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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DECISIÓN N° 3746/86/CECA DE LA COMISIÓN
de 5 de diciembre de 1986

por la que prorroga modifica la Decisión n° 3485/85/CECA por la que se pro
rroga el régimen de vigilancia y de cuotas de producción de determinados

productos para las empresas de la industria siderúrgica

— los aceros especiales aleados, con excepción de los
aceros especiales aleados para la construcción, de
gráno fino, soldables y de elevado índice de elasti
cidad (denominados « Sonder-baustahl ») ;

— materiales para vías férreas ;
— tablestacas ;
— perfiles para entibado de minas ;
— y, siempre que se aporte la prueba de que estos
materiales han sido efectivamente transformados
dentro de la Comunidad, los materiales destinados
a la producción en la Comunidad de :
— tubos soldados de diámetro superior a 406,4
milímetros :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero y, en particular, sus artículos 47 y
58 ,

Considerando lo que sigue :

En el artículo 19 de la Decisión n° 3485/85/CECA ('), la
Comisión anunció su intención de excluir otras categorías
de productos a partir del 1 de enero de 1987.

El sector de las chapas galvanizadas (categoría Ic) se
encuentra en competencia con otros productos revestidos,
de la categoría Id, liberalizados desde el 1 de enero de
1986, lo cual ha conducido a la Comisión, a fin de evitar
que la competencia sea falseada, a prever en su Decisión
n° 3485/85/CECA un alto grado de flexibilidad. Luego, se
ha puesto de manifiesto que en este sector la capacidad de
producción excedentaria es muy reducida. Así pues,
resulta conveniente excluir esta categoría de productos del
régimen de cuotas.

La introducción del artículo 15B se impuso en el
momento culminante de la crisis de la industria siderúr
gica. En la situación actual ya no se justifica el manteni
miento de dicha disposición. Por lo tanto, debe ser supri
mida.

Previa consulta al Comité consultivo y teniendo en cuenta
el dictamen conforme del Consejo,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

La Decisión n° 3485/85/CECA será modificada como
sigue :

1 . Los apartados 1 y 2 del artículo 4 serán sustituidos por
el texto siguiente :
« 1 . Se establece un régimen de cuotas de produc
ción para las categorías la, Ib, II, III, IV y VI, para
todas las clases y calidades de acero.
2. Por lo que respecta a las categorías la, Ib, II y III ,
se excluirán los productos siguientes :

— hojalata (incluida la chapa negra y la TFS) ;
— chapas magnéticas con un contenido en silicio

del 1 % o más ;
— productos derivados, de las categorías Ic e Id ».

2 . El apartado 4 del artículo 8 será sustituido por el texto
siguiente :
« 4 . Cuando una instalación (fábrica o empresa) sea
objeto de un cambio de propiedad, el nuevo propie
tario pasará a ser destinatario de las producciones y
cantidades de referencia de las instalaciones y de las
cuotas correspondientes.
Queda prohibido desviar este traspaso de referencias
por medio de venta, cambio o cesión de éstas.
Cuando se trate de una instalación que produzca las
categorías la e Ib, la Comisión adoptará las medidas
necesarias para que el total de la producción de cada
una de las categorías la e Ib comercializadas no experi
mente cambio alguno ».

3 . El apartado 3 del artículo 10 será suprimido.
4. El artículo 15B será suprimido.

5 . Los Anexos I y II serán sustituidos por los Anexos I y
II de la presente Decisión.

Articulo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publi
cación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas.

(') DO n° L 340 de 18 . 12. 1985, p. 5. Será aplicable a partir del 1 de enero de 1987.
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La presente Decisión sera obligatoria en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

Karl-Heinz NARJES

Vicepresidente •



DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE PRODUCTOS LAMINADOS

PARA LA DEFINICIÓN Y LA NOMENCLATURA DE LOS PRODUCTOS , VÉASE
EL CUESTIONARIO EUROSTAT 2.13

ANEXO I

1987 1 .

LOS PRODUCTOS IY1ENCI ONADOS A CONTINUACIÓN INCLUYEN TODAS
LAS CALIDADES Y CLASES

Cuestionario

EUROSTAT 2.13

LISTA DE PRODUCTOS Línea Columna

CATEGORÍA I :■

- PRODUCCIÓN DE LOS TRENES DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE (" COILS ")

- FLEJES Y BANDAS PARA TUBOS LAMINADOS EN CALIENTE ,

INFERIORES A 600 MM

- FLEJES EN CALIENTE OBTENIDOS POR CORTADO DE

BANDAS ANCHAS EN CALIENTE

280

1 50

291

02

02

TOTAL CATEGORIA I ( 280.02 ) + 150 MENOS ( 291 . 02 )*

* DE ELLOS ESTAN DESTINADOS (**) A LA PRODUCCIÓN EN LA
COMUNIDAD :

1 . DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 (MM

2 . DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA . NEGRA Y LA TFS )

3 . DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO DE SILICIO DEL 1% 0 MAS

4 . DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA IC Y / O ID (***)

TOTAL PRODUCTOS EXCLUIDOS (1 + 2+3+4 )

TOTAL CATEGORIA I ( HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS PRODUCTOS EXCLUIDOS )

(**) " DESTINADOS " QUIERE DECIR EFECTIVAMENTE UTILIZADOS PARA
LA PRODUCCIÓN DE QUE SE TRATE

(***) SE TRATA DE . PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORÍA I
TRANSFORMADOS EN LA MISMA EMPRESA 0 EN LA EMPRESA CLIENTE

EN PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORÍA IC Y / O ID



LISTA DE PRODUCTOS Cuestionario
EUROSTAT 2.13

1987 2 .

Líneas

CATEGORÍA IA :

- BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA SU UTILIZACIÓN DIRECTA
Y PARA LA EXPORTACION

- BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA RELAMINACIÓN U OTRAS
TRANSFORMACIONES EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

- CHAPAS MEDIANAS Y FUERTES ( DE 3 MM O MAS ), OBTENIDAS
POR CORTADO DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE

- FLEJES Y BANDAS PARA TUBOS LAMINADOS EN CALIENTE
INFERIORES A 600 MM

171 + 172 + 173

EX 161 + 162

1 50

TOTAL CATEGORIA IA *

 DE ELLOS DESTINADOS (**) A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 . DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM
2 . DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
3 . DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO EN SILICIO DEL

O MAS

4 . DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA IC Y / O ID (***)

TOTAL PRODUCTOS EXCLUIDOS ( 1+2+3+4 )

TOTAL CATEGORIA IA ( HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS PRODUCTOS
EXCLUIDOS )

(**) " DESTINADOS " QUIERE DECIR EFECTIVAMENTE UTILIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN DE
QUE SE TRATE

(***) SE TRATE DE PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORIA IA TRANSFORMADOS , EN LA
EMPRESA CLIENTE , FN PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA ^ IC Y / O ID



LISTA DE PRODUCTOS Cuestionario
EUROSTAT 2.13

1987 3 .

Líneas

CATEGORIA IB :

168

167

163

- CHAPAS LAMINADAS EN FRIO EN HOJAS O EN ROLLOS INFERIORES
A 3 MM

- CHAPAS LAMINADAS EN FRÍO EN HOJAS O EN ROLLOS IGUALES O
SUPERIORES A 3 (TI ID

- CHAPAS LAMINADAS EN CALIENTE EN HOJAS INFERIORES A 3 MM

CHAPAS LAMINADAS EN FRÍO O EN CALIENTE PARA LA ELABORA
CIÓN DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LAS CATEGORÍAS IC Y /O 10
EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

TOTAL CATEGORIA IB *

* DE ELLOS DESTINADOS (**) A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 . DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
2 . DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO DE SILICIO DEL

1$ O MAS
3 . DE PRODUCTOS . CON OTROS RECUBRIMIENTOS ( EXCLUYENDO LA

HOJALATA , LA CHAPA NEGRA Y LA TFS ) EN LA MISMA EMPRESA
4 . DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORÍA IC Y / O ID EN

RESTANTES EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

TOTAL DE PRODUCTOS EXCLUIDOS (1 + 2+3+4 )

TOTAL CATEGORIA IB ( HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS PRODUCTOS
EXCLUIDOS )

(**) " DESTINADOS " QUIERE DECIR EFECTIVAMENTE UTILIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN DE QUE
SE TRATE



LISTA DE PRODUCTOS Cuestionario 4*
EUROSTAT 2.13

CATEGORÍA IC :

CHAPAS GALVANIZADAS EN CALIENTE ( EN HOJAS 0 EN ROLLOS ):
1 . POSTERIORMENTE RECUBIERTAS EN LA MISMA EMPRESA

2 . CHAPAS GALVANIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS
DE LA CATEGORIA ID EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

Líneas

241

TOTAL CATEGORIA IC ( HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS
PRODUCTOS 1+2 )

CATEGORIA ID :

CHAPAS GALVANIZADAS ELECTROLÍTICAMENTE EN HOJAS , 0 EN ROLLOS :

1 . POSTERIORMENTE RECUBIERTAS EN LA MISMA EMPRESA

2 . CHAPAS GALVANIZADAS ELECTROLÍTICAMENTE POSTERIORMENTE
RECUBIERTAS EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

CHAPAS CON RECUBRIMIENTO ORGÁNICO EN HOJAS 0 EN ROLLOS

OTRAS CHAPAS CON RECUBRIMIENTO METÁLICO EN HOJAS 0 EN
ROLLOS

242

262

250 ♦ 261 ♦ 263

TOTAL CATEGORÍA ID \
CATEGORÍA II :

CHAPAS LAMINADAS EN CALIENTE EX CUARTO ( CHAPAS LAMINADAS
EN CALIENTE EN TRENES QUE NO SEAN LOS DE BANDAS ANCHAS )
PLANOS UNIVERSALES

164 ♦ 165 + 166

140

TOTAL CATEGORÍA II * 1
* DE ELLOS DESTINADOS (**) A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE

TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM \
TOTAL CATEGORÍA II ( HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS MATERIALES
DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN DE TUBOS )

(**) « DESTINADOS QUIERE DECIR EFECTIVAMENTE UTILIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN DE QUE
SE TRATE



LISTA DE PRODUCTOS
Cuestionario
EUROSTAT 2.13

1987 5 .

CATEGORÍA III :

VIGAS DE ALAS GRANDES

OTRAS VIGAS , PERFILES EN I , U 0 H , DE 80 MM 0 MÁS Y ZORES

122

TOTAL CATEGORIA III »

* DE ELLOS PERFILES PARA ENTIBADO DE MINAS ( ZORES )

TOTAL CATEGORIA III ( HECHA LA DEDUCCIÓN' DE LOS ZORES )

CATEGORIA IV :

ALAM0RON EN ROLLOS ( INCLUIDOS LOS REDONDOS PARA HORMIGÓN Y
LOS ACEROS COMERCIALES EN ROLLOS ) 132

CATEGORIA V :

REDONDOS PARA HORMIGÓN ( EXCLUIDOS LOS REDONDOS PARA HORMI
GÓN EN ROLLOS ) 133

CATEGORIA VI :

ACEROS COMERCIALES ( EXCLUIDOS LOS ACEROS COMERCIALES EN
ROLLOS ) 134



N.B. : EN LOS CUESTIONARIOS 313 , 314 , 371 y 375 LAS LÍNEAS QUE LLEVAN LA INDICACIÓN
" COMUNIDAD " DEBEN SER RELLENADAS ÚNICAMENTE POR LAS EMPRESAS SOMETIDAS AL SISTEMA
DE CUOTAS EN LO QUE SE REFIERE A SUS RELACIONES CON LA COMUNIDAD , EXCEPCIÓN
HECHA DE ESPAÑA Y PORTUGAL

PRODUCCIÓN DE DETERMINADOS PRODUCTOS LAMINADOS DE ACE
ROS ORDINARIOS , DE CALIDAD , ESPECIALES SIN ALEAR Y ES

ANEXO II
CUESTIONARIO

31 3

1987

PECIALES ALEADOS PARA CONSTRUCCION DE GRANO FINO , SOL
DABLES , DENOMINADOS " SONDERBAUSTAHLE ". TODAS LAS CLASES

1 .

ESTOS DATOS SE ENVIARAN MENSUALMENTE A LA CCE , TÉLEX 3252 ACIER LU , A M *S TARDAR
10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DEL FINAL DE MES . TAMBIÉN SE ENVIARA POR CORREO CERTIFICA
DO UNA COPIA DEL PRESENTE CUESTIONARIO A LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,
TASK FORCE ACIER ( DG III ), BAT . JEAN MONNET, BUREAU C 3/100, L-1019 LUXEMOURG-KIRCHBERG
(EN EL MISMO PLAZO).

EMPRESA CODIGO PRODUCCIÓN DEL
MES

PRODUCTOS CÓDIGO TONELADAS

CATEGORIA I

PRODUCCIÓN DE LOS TRENES DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE
PRODUCCIÓN DE FLEDES Y BANDAS PARA TUBOS LAMINADOS EN CA
LIENTE ( INFERIORES A 600 MM ) EN TRENES ESPECIALIZADOS

11001

11002

TOTAL 11000

* DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 ) DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM
2 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
3 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO DE SILICIO DEL

1% o MÁS
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORÍ A IC Y/O ID (***)

12001
12002

12003
12004

TOTAL DE PRODUCTOS EXCLUIDOS ( 12001 a 12004 ) 12000

TOTAL CATEGORIA I ( 11000 - 12000 ) 13000

DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE TUBOS
SOLDADOS DE DIAMETRO INFERIOR O IGUAL A 406,4 MM, UTILIZADO
EN LA PRESENTACION DE LAMINADO EN CALIENTE 13001

SE TRATA DE PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORIA I
TRANSFORMADOS EN PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CATEGORIA IC Y/OID
EN LA MISMA EMPRESA O EN LA EMPRESA CLIENTE



CUESTIONARIO 313 1987 2 .

PRODUCTOS CÓDI GO TONELADAS

CATEGORIA IA :

BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA UTILIZACIÓN DIRECTA Y PARA LA
EXPORTACION 1 1 1 01

BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA RELAMINACIÓN U OTRAS TRANSFOR
MACIONES EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD 1 3102

FLEJES Y BANDAS PARA TUBOS LAMINADOS EN CALIENTE INFERIORES
A 600 MM 1 1 1 02

CHAPAS MEDIANAS Y FUERTES ( DE 3 IYIIY1 0 MAS ) OBTENIDAS POR COR
TADO DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE 11103

TOTAL * 1 1 100

* DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 ) DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM
2 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
3 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO EN SILICIO DEL

V% 0 MAS
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA IC Y/O ID (***)

1 21 01
1 3103

1 3104

1 3106

TOTAL ( 12101 + 13103 + 13104 + 13106 ) 1 31 05

TOTAL CATEGORIA IA ( 11100 - 13105 ) ** 1 3100

** DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE TUBOS
SOLDADOS DE DIAMETRO INFERIOR 0 IGUAL A 406,4 MM, UTILIZADO
EN LA PRESENTACION DE LAMINADO EN CALIENTE

;

1 3101

**» SE TRATA DE PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORIA IA TRANSFORMADOS
EN PRODUCTOS DERI VADOS DE LA CATEGORIA IC Y/O ID EN LA EMPRESA CLIENTE



CUESTIONARIO 313 1937 3 .

PRODUCTOS CODIGO , TONELADAS

CATEGORÍA IB :

CHAPAS LAMINADAS EN FRÍO EN HOJAS 0 ROLLOS Y CHAPAS LAMINA
DAS EN CALIENTE EN HOJAS , INFERIORES A 3 IWYI

CHAPAS LAMINADAS EN FRÍO EN HOJAS 0 EN ROLLOS IGUALES 0 SU
PERIORES A 3 MM

DE ELLAS :

CHAPAS LAMINADAS EN FRÍO 0 EN CALIENTE EN HOJAS 0 EN ROLLOS
PARA ELABORAR PRODUCTOS DERIVADOS DE LAS CATEGORIAS IC Y/OID
EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

11200

1 1 202

12204

TOTAL * ( 11200 + 11202 ) 11201

*

* DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
2 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO EN SILICIO DEL 1% 0 MAS
3 ) DE OTROS PRODUCTOS CON RECUBRIMIENTO ( EXCLUIDAS LA HOJALA

TA , LA CHAPA NEGRA Y LA TFS ) EN LA MISMA EMPRESA
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA IC Y/O ID. EN LAS OTRAS

EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

12201

12202

12203

12205

TOTAL ( 12201 ♦ 12202 + 12203 ♦ 12205 ) 12200

TOTAL CATEGORÍA IB ( 11201 - 12200 ) 13200 ||
CATEGORÍA IC :

CHAPAS ' GALVANIZADAS EN CALIENTE , EN HOJAS 0 EN ROLLOS
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN LA MISMA EMPRESA
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

11301
11302
11303

TOTAL CATEGORIA IC ( 11301 - 11302 - 11303 ) 11300

I



CUESTIONARIO 313 1987 4 .

PRODUCTOS CODIGO TONELADAS

CATEGORÍA ID :

CHAPAS GALVANIZADAS ELECTROLÍTICAMENTE ( EN HOJAS 0 EN ROLLOS )
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN LA MISMA EMPRESA
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD
CHAPAS DE RECUBRIMIENTO ORGANICEN HOJAS 0 EN ROLLOS
OTRAS CHAPAS DE RECUBRIMIENTO METÁLICO EN HOJAS 0 EN ROLLOS

11401
1 1402
1 1403
1 1404
1 1405

TOTAL OTROS PRODUCTOS PLANOS RECUBIERTOS
( 11401 + 1 1 404 + 11405 ) 1 1400

CATEGORIA II

1 ) CHAPAS LAMINADAS EN CALIENTE EX CUARTO ( CHAPAS LAMINADAS
EN CALIENTE EN OTRAS TRENES QUE NO SEAN LOS DE BANDAS
ANCHAS )

2 ) PLANOS UNIVERSALES

21 001

21002

TOTAL ( 21001 ♦ 21002 ) * 21000

* DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE TUBOS
SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM 22001

TOTAL CATEGORIA II ( 21000 - 22001 ) 23000



CUESTIONARIO 313 1987 5 .

PRODUCTOS CODIGO TONELADAS

CATEGORIA III

VIGUETAS DE ALAS ANCHAS V OTRAS VIGUETAS , PERFILES EN I ,
u o H , DE 80 MM o MÁS Y ZORES * 31000

* DE ELLAS PERFILES PARA ENTIBADO DE MINAS ( ZORES ) 32001

TOTAL CATEGORIA III ( 31000 - 32001 ) 330Q0

CATEGORIA IV

ALAMBRÓN EN ROLLOS ** ( INCLUIDOS LOS REDONDOS PARA HORMIGÓN Y
LOS ACEROS COMERCIALES EN ROLLOS ) 41000

** DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD * :

1 ) DE REDONDOS PARA HORMIGÓN
2 ) DE ENREDADOS

41002

41003

CATEGORIA V

REDONDOS PARA HORMIGÓN ( EXCLUIDOS LOS REDONDOS PARA
HORMIGÓN EN ROLLOS ) > 52000

CATEGORIA VI

ACEROS COMERCIALES ( EXCLUIDOS LOS ACEROS COMERCIALES
EN ROLLOS )

63000

PARA RELLENAR ESTE CUESTIONARIO , VÉASE PRINCIPALMENTE EL CUESTIONARIO 2.13 - 2.16
- 2.16 ANEXO EUROSTAT , TANTO PARA LAS NOTAS EXPLICATIVAS COMO PARA LAS DEFINICIONES
Y LA NOMENCLATURA DE LOS PRODUCTOS .



N.B. : EN LOS CUESTIONARIOS 313 , 314 , 371 Y 375 LAS LÍNEAS QUE LLEVAN LA INDICACIÓN
" COMUNIDAD " DEBEN SER RELLENADAS UNICAMENTE POR LAS EMPRESAS SOMETIDAS AL SISTEMA
DE CUOTAS EN LO QUE - SE REFIERE A SUS RELACIONES CON LA COMUNIDAD , EXCEPCIÓN HECHA
DE ESPAÑA Y PORTUGAL .

ANEXO IICUESTIONARIO

31 4

1987

PRODUCCIÓN DE DETERMINADOS PRODUCTOS LAMINADOS DE

ACEROS ESPECIALES ALEADOS ( EXCLUIDOS LOS " SONDER

BAUSTAHLE ". - TODAS LAS CLASES -

1 .

ESTOS DATOS SE ENVIARAN MENSUALMENTE A LA CCE , TÉLEX 3252 ACIER LU , A MAS TARDAR 10
DÍAS HÁBILES DESPUÉS DEL FINAL DE MES . TAMBIEN HABRÁ QUE ENVIAR POR CORREO CERTIFICA
DO UMA COPIA DEL PRESENTE CUESTIONARIO A LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS , TASK
FORCE ACIER ( DG III), BAT . JEAN MONNET . BUREAU C 3/100, L-1019 LUXEMBOURG-KIRCHBERG
(EN EL MISMO PLAZO).

EMPRESA CÓDIGO
PRODUCCIÓN DEL

MES

PRODUCTOS CODIGO TONELADAS

CATEGORIA I

PRODUCCIÓN DE TRENES DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE
PRODUCCIÓN DE FLEJES Y BANDAS PARA TUBOS LAMINADOS EN CALIENTE
( INFERIORES A 600 MM ) EN TRENES ESPECIALIZADOS

11001

1 1002

TOTAL 1 1000

DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 ) 'DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM
2 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
3 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON CONTENIDO DE SILICIO DEL 1$ O MAS
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORIA IC Y/O ID ***

12001
12002
1 2003
12004

TOTAL PRODUCTOS EXCLUIDOS ( 12001 a 12004 ) 1 2000

TOTAL CATEGORIA I ( 11000 - 12000 ) 13000

DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE TUBOS
SOLDADOS DE DIAMETRO INFERIOR O IGUAL A 406,4 MM UTILIZADO EN
LA PRESENTACION DE LAMINADO EN CALIENTE 1 3001

SE TRATA DE PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORÍA I ,
TRANSFORMADOS EN PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CATEGORIA IC Y/O ID
EN LA MISMA EMPRESA O EN LA EMPRESA CLIENTE



CUESTIONARIO 314 1987 2 .

PRODUCTOS CODIGO TONELADAS

CATEGORIA IA :

BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA UTILIZACION DIRECTA Y PARA
LA EXPORTACION 1 1101

BANDAS ANCHAS EN CALIENTE PARA RELAMINAClÓN U OTRAS TRANS
FORMACIONES EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD 1 3102

FLEJES Y BANDAS DE TUBOS LAMINADOS EN CALIENTE INFERIORES
A 600 MM 11102

CHAPAS MEDIANAS Y FUERTES ( DE 3 MM 0 MAS ) OBTENIDAS POR
CORTADO DE BANDAS ANCHAS EN CALIENTE 11103

TOTAL * 1 1100

* DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :

1 ) DE TUBOS SOLDADOS DE DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM
2 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
3 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON UN CONTENIDO EN SILICIO DEL

0 M A S
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CATEGORIA IC Y/O ID ***

12101
13103

1 3104
1 3106

TOTAL ( 12101 + 13103 - 13104 ♦ 13106 ) 1 3105

TOTAL CATEGORÍA IA ( 11100 - 13105 ) ** 1 3100

** DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE - TUBOS
SOLDADOS DE DIAMETRO INFERIOR 0 IGUAL A 406,4 MM , UTILIZADO
EN LA PRESENTACION DE- LAMINADO EN CALIENTE 13101

*** SE TRATA DE PRODUCTOS EN CALIENTE DE LA CATEGORIA IA
TRANSFORMADOS EN PRODUCTOS DERIVADOS , DE LA CATEGORÍA IC Y/O ID
EN LA EMPRESA CLIENTE



CUESTIONARIO 314 1987
i— . ..

3 .

PRODUCTOS CÓDIGO TONELADAS

CATEGORIA IB :

CHAPAS L Alfil NADAS EN FRÍO EN HOJAS 0 EN ROLLOS Y CHAPAS
LAMINADAS EN CALIENTE EN H03AS INFERIURES A 3 MM 11200

CHAPAS LAMI NADAS EN FRÍO EN HOJAS 0 EN ROLLOS IGUALES 0
SUPERIORES A 3 MM
DE ELLAS :
CHAPAS LAMINADAS F N FRÍO 0 EN CAL TENTE FN HOJAS fl FN ROLLOS
PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LAS
CATEGORÍAS IC Y/O ID EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

11202

12204

TOTAL * ( 11200 + 11202 ) 11201

* DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD

1 ) DE HOJALATA ( INCLUIDAS LA CHAPA NEGRA Y LA TFS )
2 ) DE CHAPAS MAGNÉTICAS CON UN CONTENIDO EN SILICIO DEL

0 MAS
3 ) DE OTROS PRODUCTOS CON RECUBRIMIENTO ( EXCLUIDAS LA HOJALATA ,

LA CHAPA NEGRA Y - LA TFS ) EN LA MISMA EMPRESA
4 ) DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CATEGORÍA IC Y/O ID, EN LAS OTRAS

EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

12201

12202

1 2203

12205

TOTAL ( 12201 + 12202 + 12203 + 12205 ) 12200

TOTAL CATEGORÍA IB ( 11201 - 12200 ) 1 3200

CATEGORÍA I C . :

CHAPAS GALVANIZADAS EN CALIENTE EN HOJAS 0 EN ROLLOS 11301

RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN LA MISMA EMPRESA
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD

.1 1 302
11 303

TOTAL CATEGORÍA IC ( 11301 - 11302 - 11303 ) 11 300



CUESTIONARIO 314 1987 4 .

PRODUCTOS CÓDI GO TONELADAS

CATEGORIA ID :

CHAPAS GALVANIZADAS ELECTROLÍTICAMENTE ( EN H03AS 0 EN
ROLLOS ) :
RECUBIERTAS POSTERI ORIENTE EN LA MISMA EMPRESA
RECUBIERTAS POSTERIORMENTE EN OTRAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD
CHAPAS CON RECUBRIMIENTO ORGÁNICO EN HO DAS 0 EN ROLLOS
OTRAS CHAPAS CON RECUBRIMIENTO METÁLICO EN HOJAS 0 EN ROLLOS

1 1401
1 1402
1 1 403
1 1404
1 1405

TOTAL OTROS PRODUCTOS PLANOS RECUBIERTOS
( 11401 + 11404 ♦ 11405 ) 1 1400

CATEGORIA II

1 ) CHAPAS LAMINADAS EN CALIENTE EX CUARTO ( CHAPAS LAMINADAS EN
CALIENTE EN OTROS TRENES QUE NO SEAN LOS DE BANDAS ANCHAS ) 21 001

2 ) PLANOS UNIVERSALES 21 002

TOTAL ( 21001 + 21002 ) * 21 000

* DE ELLOS DESTINADOS A PRODUCIR EN LA COMUNIDAD TUBOS SOLDADOS DE
DIAMETRO SUPERIOR A 406,4 MM 22001

TOTAL CATEGORIA II ( 21000 - 22001 ) 23000



CUESTIONARIO 314 1987 5 .

PRODUCTOS CODIGO TONELADAS

CATEGORIA III

VIGUETAS DE ALAS ANCHAS Y OTRAS VIGUETAS , PERFILES EN I , U 0 H ,
DE 80 mm o MÁS Y ZORES * 31000

* DE ELLAS PERFILES PARA ENTIBADO DE MINAS ( ZORES ) 32001

TOTAL CATEGORIA III ( 31000 - 32001 ) 33000

CATEGORIA IV **

ALAMBRÓN EN ROLLOS ***
( INCLUIDOS LOS REDONDOS PARA HORMIGÓN Y LOS ACEROS COMERCIALES
EN ROLLOS )

41 000

*** DE ELLOS DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN EN LA COMUNIDAD :
1 ) DE REDONDOS PARA HORMIGÓN
2 ) DE ENREJADOS

41002
41003

CATEGORIA V

REDONDOS PARA HORMIGÓN ( EXCLUIDOS LOS REDONDOS PARA HORMIGÓN
EN ROLLOS )

/

52000

CATEGORÍA VI **

ACEROS COMERCIALES ( EXCLUIDOS LOS ACEROS COMERCIALES EN ROLLOS ) 63000

** ACEROS ALEADOS CUYO CONTENIDO DE ALEACIÓN SEA POR LO MENOS DEL E>% , CON EXCLU
SION DE LOS ACEROS QUE CONTENGAN MENOS DEL *\% DE CARBONO Y MÁS DEL 12$ DE
CROMO Y , CUYO PRECIO DE FACTURACIÓN REAL SEA SUPERIOR AL MENOS EN UN 30% AL
PRECIO DE BAREMO DEL PRODUCTO CORRESPONDIENTE DE ACERO ORDINARIO

ALAMBRÓN EN ROLLOS
( INCLUIDOS LOS ACEROS COMERCIALES EN ROLLOS ) 41001

ACEROS COMERCIALES 63001

PARA RELLENAR ESTE CUESTIONARIO , VÉASE PR I NC I PALMENTE EL CUESTIONARIO 2.13 - 2.16
- 2.16 ANEXO EUROSTAT , TANTO PARA LAS NOTAS EXPLICATIVAS COMO PARA LAS DEFINICIONES
Y LA NOMENCLATURA DE LOS PRODUCTOS .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3747/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 8 de
diciembre de 1986 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2010/86 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que, tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1 579/86 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su artí
culo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2010/86 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de- grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de
diciembre de 1986.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986 .
Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

0) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 139 de 24. 5. 1986, p. 29.
f) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(<) DO n" L 173 de 1 . 7. 1986, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 9 de diciembre de 1986, por el que se fijan las exac
ciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y

sémolas de trigo o de centeno

(en ECUS/t)
Número del

arancel aduanero
común

Designación de la mercancía
Exacciones reguladoras

Portugal País tercero

10.01 B I

10.01 B II
10.02
10.03
10.04
10.05 B

10.07 A
10.07 B
10.07 CII

10.07 D I
10.07 D II
11.01 A

11.01 B
11.02 A I a)
11.02 A I b)

Trigo blando y morcajo o tran
quillón
Trigo duro
Centeno
Cebada
Avena
Maíz, distinto del maíz híbrido que
se destine a la siembra
Alforfón
Mijo
Sorgo, distinto del sorgo híbrido
que se destine a la siembra
Tritical '
Los demás cereales
Harinas de trigo o de morcajo o
tranquillón
Harinas de centeno
Grañones y sémolas de trigo duro
Grañones y sémolas de trigo blando

16,02
43,02
51.66
22,22
83,64

0
22¿2

7,46
0
22,22

36,77
86.67
80,10
38,23

184,78
239,22 (') 0
158,04 í6)
176,90
145,45

165,73 (2) (3) (8)
0

107,67 (4)

167,84 00
0
30,61 0

273,04
235,60
383,12
292,65

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la
Comunidad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ECUS por tonelada.

O Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 486/85, las exacciones reguladoras no se
aplicarán a los productos originarios de los Estados de Africa, del Caribe y del Pacífico o de los
países y territorios de Ultramar e importados en los departamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territo
rios de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81
ECUS por tonelada.

(4) Para el mijo y el . sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países
y territorios de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en
el 50 % .

O Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país
a la Comunidad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ECUS por tonelada.

0 La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transpor
tado directamente desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n°
1180/77 del Consejo y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión.

0 A la importación del producto de la subpartida 10.07 D I (tritical), se percibirá la exacción regula
dora aplicable al centeno.

O La exacción reguladora contemplada en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2913/86 del
Consejo se fijará mediante adjudicación , de conformidad con el Reglamento (CEE) n° 3140/86 de
la Comisión.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3748/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 8 de
diciembre de 1986 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1 579/86 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su artí
culo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2011 /86 de la
Comisión (4), y los sucesivos Reglamentos que lo modifi
can, han fijado las primas que se añaden a las exacciones
reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con / el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan en cero las primas que se añaden a las exac
ciones reguladoras fijadas por anticipado para las importa
ciones de cereales y de malta provenientes de Portugal,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75.

2. Las primas que se añaden a las exacciones regula
doras fijadas por anticipado para las importaciones de
cereales y de malta provenientes de terceros países,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE) n°
2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de
diciembre de 1986.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986 .
Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(>) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
$ DO n° L 139 de 24. 5. 1986, p. 29.
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(<) DO n° L 173 de 1 . 7. 1986, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 9 de diciembre de 1986, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta proce

dentes de países terceros

A. Cereales y harinas

(en ECUS/t)
Número
del arancel
aduanero
común

Designación de la mercancía
Corriente

12

1" plazo

1

2o plazo

2

3" plazo

3

10.01 B I

10.01 B II

10.02

10.03

10.04

10.05 B

10.07 A

10.07 B

10.07 CII

10.07 D

11.01 A

Trigo (trigo blando y morcajo o tranquillón)
Trigo duro
Centeno

Cebada
Avena

Maíz, distinto del maíz híbrido que se destine a la siembra
Alforfón

Mijo
Sorgo, distinto del sorgo híbrido que se destine a la
siembra

Los demás cereales

Harinas de trigo o de morcajo o tranquillón

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

9,32
0

0

0

0

0

0

0

0

0

13,05

9,32
0

0

0

0

0

0

0

0

0

13,05

8,71
0

0

1,75
0

0,88
105,07
0

0

0

12,19

B. Malta

(en ECUS/t)

Número
del arancel
aduanero
común

Designación de la mercancía
Corriente

12

1 er plazo

1

2° plazo

2

3" plazo

3

4o plazo

4

11.07 Ala)

11.07 A Ib)

11.07 Alia)

11.07 A II b)

11.07 B

Malta de trigo, sin tostar, presentada en forma de
harina

Malta de trigo, sin tostar, presentada en forma
distinta de la harina

Malta, distinta de la de trigo, sin tostar, presentada
en forma de harina

Malta distinta de la de trigo, sin tostar, presentada en
forma distinta de la de harina
Malta tostada

0

0

0

0

0

16,59

12,40

0

0

0

16,59

12,40

0

0

0

15,50

11,58

3,12

2,33
2,71

15,50

11,58

3,12

2,33
2,71
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REGLAMENTO (CEE) N° 3749/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se establece el hecho generador para el cálculo de los importes de las
exacciones reguladoras y restituciones en el sector del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común ('), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 5,

Considerando que, por el Reglamento (CEE) n° 3294/86
de la Comisión (2), el tipo de conversión se determina
mediante un coeficiente monetario cuyo cálculo y aplica
ción se asemejan al ya conocido para el cálculo de los
montantes compensatorios monetarios ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 4 del Reglamento (CEE) n° 1676/85, si se modifica
un tipo de conversión agrícola, la modificación afectará a
los importes respecto de los cuales el hecho generador se
produce después de la entrada en vigor del nuevo tipo de
conversión agrícola ; que se entiende por hecho genera
dor, con arreglo a la letra a) del apartado 1 del artículo 5
de dicho Reglamento, por lo que respecta a los importes
percibidos o concedidos en los intercambios, el cumpli
miento de las formalidades aduaneras de importación o de
exportación ;

Considerando que, por ello, los importes previamente
fijados de las exacciones reguladoras y las restituciones
pueden variar en moneda nacional ; que, por consiguiente,
la fijación anticipada de las exacciones reguladoras y las

restituciones constituye un riesgo imprevisible para los
operadores ; que, por consiguiente, es preciso prever,
como hecho generador, la fecha de aceptación de la soli
citud de fijación anticipada de las exacciones reguladoras
o restituciones para la aplicación del tipo de conversión
utilizado para el cálculo de estos importes en moneda
nacional ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El hecho generador para la conversión en moneda
nacional de los importes de las exacciones reguladoras y
restituciones aplicables en el sector del arroz será :
— en el caso de la fijación anticipada de esos importes, el
día en que se entregue la solicitud de fijación antici
pada ;

— en el caso de una fijación anticipada mediante licita
ción, el último día del plazo de presentación de ofer
tas.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.
Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(>) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .h DO n° L 304 de 30. 10. 1986, p . 25.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3750/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se fija, para el mes de diciembre de 1986, el montante compensatorio
aplicable en España a los productos transformados a base de aceite

Considerando que es conveniente fijar el montante
compensatorio al nivel siguiente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3431 /86 de la Comisión, de
11 de diciembre de 1986, por el que se establecen las
modalidades de aplicación de las medidas apropiadas para
los intercambios con España de productos transformados
a base de aceite ('),
Considerando que en el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 3431 /86 se prevé que la Comisión fijará mensualmente
el montante compensatorio que deberá percibirse o
concederse por tonelada de aceite sobre la base de la dife
rencia entre, de una parte, el precio medio del aceite de
soja aplicado en España durante la campaña 1984/85 y, de
otra parte, el precio de dicho aceite en el mercado
mundial, al que se sumarán los derechos percibidos en
España sobre las importaciones procedentes de países
terceros :

Artículo 1

El montante compensatorio contemplado en el artículo 2
del Reglamento (CEE) n° 3431 /86 queda fijado, para el
mes de diciembre de 1986, en 484,6 ECUS por tonelada
de aceite.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(l) DO n° L 317 de 12. 11 . 1986, p. 7.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3751/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se someten a un límite cuantitativo las importaciones en algunos
Estados miembros de determinados productos textiles originarios de Taiwán

de contingentes creado por el artículo 10 del Reglamento
(CEE) n° 1023/70 (2);

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3587/82 del Consejo, de 31
de diciembre de 1982, relativo al régimen de importación
para determinados productos textiles originarios de
Taiwán (*), y, en particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3587/82 esta
blece un régimen autónomo relativo a las importaciones
de productos textiles orignarios de Taiwán y que su artí
culo 3 fija las condiciones que se deben dar para esta
blecer nuevos límites cuantitativos ;

Considerando que las importaciones en algunos Estados
miembros de tejidos de fibras sintéticas (categoría 35)
originarios de Taiwán han sobrepasado ampliamente el
nivel establecido por el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 3587/82 ;

Considerando que conviene, por lo tanto, establecer
límites cuantitativos, del 8 al 31 de diciembre de 1986,
para las importaciones de productos de la categoría 35
originarios de Taiwán ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

La importación en algunos Estados miembros de teijdos
de fibras sintéticas (categoría 35) originarios de Taiwán se
efectuará dentro dejos límites cuantitativos de los contin
gentes mencionados en el Anexo.

Artículo 2

Las disposiciones del Reglamento (CEE) n° 3587/82, en
particular las relativas a la gestión de los límites cuantitati
vos, se aplicarán a los límites cuantitativos establecidos
por el presente Reglamento.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

Willy DE CLERCQ
Miembro de la Comisión

0 DO n° L 124 de 8 . 6. 1970, p. 1 .(') DO n° L 374 de 31 . 12. 1982, p. 1 .



10 . 12. 86 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 348/35

ANEXO

Cate
goría

Numero
del arancel
aduanero
commún

Código
NIMEXE
(1986)

Designación de la mercancía Terceros
países

Estados
miembros Unidades

Límites
cuantitativos
del 8 al 31 de

diciembre de 1986

35 51.04
A IV

51.04-10, 11 , 13,
15, 17, 18, 21 , 23,
25, 27, 28, 32, 34,
36, 41 , 48

Tejidos de fibras textiles sintéticas y
artificiales continuas (incluidos los
tejidos de monofilamentos o de tiras
de las partidas nM 51.01 o 51.02):
A. Tejidos de fibras textiles sintéti

cas :

tejidos de fibras textiles sintéticas
continuas, que no sean para
neumáticos ni que contengan
hilos de elastómeros

Taiwán D
F
BNL
IRL
DK
GR
ES
PT

toneladas 150
40
250
20
5
10
20
1
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REGLAMENTO (CEE) N° 3752/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de dicembre de 1986

relativo a una medida particular de intervención para el trigo blando panificable
en Alemania

Considerando que la finalidad de la medida justifica la
concesión de la restitución únicamente para el trigo
blando panificable que cumpla los requisitos de calidad
necesarios para ser aceptado a intervención, tal como
fueron definidos en el Reglamento (CEE) n° 1 570/77 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 2135/86 (4); que el organismo
competente debe cerciorarse de la conformidad con la
mencionada calidad del trigo blando panificable expor
tado ;

Considerando que, habida cuenta de la naturaleza y los
objetivos de dicha medida, resulta apropiada la aplicación
a tal efecto, mutatis mutandis, del artículo 16 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75, así como de los reglamentos
adoptados en aplicación de este último, especialmente el
Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, para el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe ^, así como el Reglamento
(CEE) n° 279/75 de la Comisión, de 4 de febrero de 1975,
por el que se establecen las modalidades de aplicación
relativas al procedimiento de licitación de la restitución a
la exportación en el sector de los cereales (*), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
2944/78 0 ;

Considerando que se pueden derogar las disposiciones del
Reglamento (CEE) n° 279/75 relativas al plazo que se
debe respetar entre la publicación y la primera licitación
parcial ; que los interesados conocen ya las condiciones de
la licitación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 279/75 esta
blece, entre los compromisos del adjudicatario, la obliga
ción de presentar una solicitud de certificado de exporta
ción ; que una fianza de 12 ECUS por tonelada, que
deberá constituirse en el momento de la presentación de
la oferta, puede garantizar el respeto de dicha obligación ;

Considerando que, para garantizar un trato igual a todos
los interesados, es necesario establecer que el período de
validez de los certificados expedidos sea idéntica ;

Considerando que el correcto desarrollo de un procedi
miento de licitación a la exportación implica establecer
una cantidad mínima, así como el plazo y la forma de
transmisión de las ofertas presentadas ante los servicios
competentes ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n. 1579/86 (2), y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 8,

Considerando que la producción de trigo blando pani
cable en Alemania supera las necesidades de este país ;
Considerando que las posibilidades de absorción de ese
excendente por el mercado de la Comunidad son limi
tadas en razón de la calidad de la cosecha del verano
1986 ;

Considerando que la exportación a terceros países de una
parte de las cantidades excentarias de trigo blando panifi
cable puede representar un alivio para el mercado
alemán ; que, habida cuenta de las cotizaciones en el
mercado mundial del trigo blando panificable, la exporta
ciones es posible únicamente mediante la ayuda de una
restitución ;

Considerando, no obstante, que el régimen de la restitu
ción mencionado en el artículo 16 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75 se refiere a la exportación a partir de cualquier
Estado miembro ; que, por consiguiente, dicho régimen
no solamente es inadecuado para solucionar el problema
considerado, sino que además puede favorecer la exporta
ción de trigo blando panificable a partir de Estados
miembros que se encuentren en una situación del
mercado opuesta a la de Alemania ;
Considerando que, si no se adoptan medidas adecuadas,
cabe esperar la puesta en intevención en Alemania de
grandes cantidades de trigo blando panificable, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento
(CEE) n° 2727/75, cuya única posibilidad de comercializa
ción sería, en cualquier caso, la exportación a terceros
países ; que, para evitar la mencionada intervención, es
conveniente adoptar, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 8 de dicho Reglamento, una medida particular de
intervención destinada a aliviar el mercado alemán ; que,
por otra parte, es conveniente conceder a esta medida el
carácter de fomento directo de las exportaciones y evitar
así los gastos muy importantes que resultarán para el
presupuesto comunitario de medidas de compra o de
almacenamiento de productos que, en cualquier caso,
habría que destinar seguidamente a la exportación ; que la
concesión de una restitución, cuyo importe se determi
naría mediante licitación y que sería aplicable únicamente
a la producción exportada a partir de Alemania, puede
representar una medida apropiada a tal efecto ; (3) DO n» L 174 de 14. 7. 1977, p. 18 .

(<) DO n° L 187 de 9. 7. 1986, p. 26.
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
(«) DO n° L 31 de 5. 2. 1975, p . 8 .
O DO n° L 351 de 15. 12. 1978, p. 16.

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n» L 139 de 24. 5. 1986, p. 29.
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Artículo 5

1 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artí
culo 21 del Reglamento (CEE) n° 3183/80 de la Comi
sión (2), los certificados de exportación expedidos con
arreglo al apartado 1 del artículo 8 del Reglamento (CEE)
n° 279175 se considerarán, a efectos de la determinación
de su período de validez, expedidos el día de la presenta
ción de la oferta.

2 . Los certificados de exportación expedidos en el
marco de la presente licitación serán válidos a partir de la
fecha de su expedición, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 1 , hasta que finalice el segundo mes siguiente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se aplicará una medida particular de intervención,
en forma de restitución a la exportación, para 500 000
toneladas de trigo blando panificable exportado a partir de
Alemania.

El artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, así como
las disposiciones adoptadas en aplicación de dicho artí
culo serán aplicables, mutadis mutandis, a la mencionada
restitución .

2 . El organismo de intervención alemán se encargará
de la aplicación de la medida prevista en el apartado 1 .

Artículo 2

1 . Para determinar el importe de la restitución prevista
en el artículo 1 , se procederá a una licitación.

2 . La licitación se referirá a las cantidades de trigo
blando panificable mencionadas en el apartado 1 del artí
culo 1 para su exportación a los países de las zonas 1, II,
III , IV, V, VI, VII mencionadas en el Anexo I del Regla
mento (CEE) n° 1124/77 de la Comisión (')

3 . La licitación permanecerá abierta hasta el 27 de
marzo de 1987. Durante el período de apertura, se reali
zarán adjudicaciones semanales cuyas fechas se determi
narán en el anuncio de licitación.

Por derogación del apartado 2 del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 279/75, el plazo de presentación de
ofertas para la primera licitación parcial expira el 11 de
diciembre de 1986.

4. Las ofertas deberán presentarse ante el organismo de
intervención alemán indicado en el anuncio de licitación .

5 . La licitación se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el presente Reglamento y en el Reglamento
(CEE) n° 279/75.

Artículo 3

Las ofertas únicamente serán válidas :

— si se refieren como mínimo a 1 000 toneladas,
— si van acompañadas :
— de una fijación anticipada del montante compen

satorio monetario alemán válido el último día de
cada plazo de presentación de ofertas,

— del compromiso establecido en la letra b) del apar
tado 3 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
279/75, especificándose que el certificado de
exportación será solicitado en Alemania.

Artículo 4

La fianza mecionada en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) n° 279/75 será de 12 ECUS' por tonelada.

Artículo 6

1 . La Comisión decidirá, siguiendo el procedimiento
previsto en el artículo 26 del Reglamento (CEE) n°
2727/75 :

— la fijación de una restitución máxima a la exportación
teniendo en cuenta, en particular, los criterios estable
cidos en los artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) n°
2746/75, o bien

— no dar curso a la licitación.

2 . Cuando se fije una restitución máxima a la exporta
ción, la adjudicación se atribuirá al licitador o a los lidia
dores cuya oferta se sitúe al nivel de la restitución máxima
a la exportación o a un nivel inferior.

3 . La restitución adjudicada únicamente podrá conce
derse si la calidad del trigo blando panificable exportado
se corresponde, como mínimo, con la calidad necesaria
para la intervención tal como se define en el parrafo 2 del
apartado 1 del artículo 4 bis del Reglamento (CEE) n°
1570/77 . No obstante el porcentaje de proteína deber er
como mínimo superior al 12,6 % .

A tal fin, el organismo competente ordenará que se
proceda por un organismo o una sociedad aurorizada a
efectuar un análisis de la mercancía cargada y conservará a
disposición de la Comisión una muestra suplementaria de
cada lote, del que se habrá tomado una muestra y habrá
sido precintado en presencia del adjudicatario o de su
representante.

Los gastos de preparación de la muestra y de análisis
correrán a cargo del adjudicatario.

Artículo 7

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión, por
mediación del organismo de intervención alemán, a más
tardar una hora y media después de la expiración del
plazo para la presentación semanal de ofertas previsto en
el anuncio de licitación. Las ofertas deberán transmitirse
de conformidad con el esquema que figura en el Anexo .

(') DO n° L 134 de 28 . 5. 1977, p . 53 . I1) DO n° L 338 de 13.12. 1980, p. 1 .
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En el caso de que no se presenten ofertas, el organismo
de intervención alemán informará de ello a la Comisión
en el mismo plazo previsto en el párrafo anterior.

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas son las
correspondientes a Bélgica.

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

ANEXO

Adjudicación semanal de la restitución a la exportación de trigo blando panificable a los
países de las zonas I, II, III, IV, V, VI y VII

Fin del plazo para presentación de ofertas (fecha/hora)

1 2 3

Numeración de
los lidiadores

Cantidades en
toneladas

Importe de la restitución a la exportación
en ECUS/tonelada

1

2

3

etc.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3753/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se deroga el Reglamento (CEE) n° 3337/86 relativo a la interrupción de
la pesca de la maruca azul y de la maruca por parte de los barcos que naveguen

bajo pabellón de Francia

consiguiente, debería autorizarse la pesca de la maruca
azul y de la maruca en las aguas de las islas Feroe por los
barcos que naveguen bajo pabellón de Francia o regis
trados en Francia ; que, por consiguiente, es conveniente
derogar el Reglamento (CEE) n° 3337/86,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2057/82 del Consejo, de 29
de junio de 1982, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ejercidas
por los barcos de los Estados miembros ('), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3723/85 (2), y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 10,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3337/86 de la
Comisión (3) ha prohibido la pesca de la maruca azul y de
la maruca en las aguas de las islas Feroe por los barcos
que naveguen bajo pabellón de Francia o registrados en
Francia a partir del 1 de noviembre de 1986 ;
Considerando que Alemania ha transferido el 14 de
noviembre de 1986 a Francia 600 toneladas de maruca
azul y de maruca en las aguas de las islas Feroe ; que, por

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 3337/86 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

António CARDOSO E CUNHA

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 220 de 29 . 7. 1982, p. 1 .
I1) DO n° L 361 de 31 . 12. 1985, p. 42.
(3) DO n° L 306 de 1 . 11 . 1986, p. 45.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3754/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se deroga el Reglamento CEE n° 3419/86 relativo a la interrupción de
la pesca de la merluza por parte de los barcos que naveguen bajo pabellón de

Alemania

ha agotado la cuota ; que, por consiguiente, debería autori
zarse la pesca de la merluza en las aguas de las zonas
CIEM II a (zona CE), IV (zona CE) por los barcos que
naveguen bajo pabellón de Alemania o registrados en
Alemania ; que, por consiguiente, es conveniente derogar
el Reglamento (CEE) n° 3419/86,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2057/82 del Consejo, de 29
de junio de 1982, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ejercidas
por los barcos de los Estados miembros ('), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3723/85 (2), y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 10,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3419/86 de la
Comisión (3) ha prohibido la pesca de la merluza en las
divisiones CIEM II a (zona CE), IV (zona CE) por los
barcos que naveguen bajo pabellón de Alemania o regis
trados en Alemania a partir del 7 de noviembre de 1986 ;

Considerando que un Estado miembro ha corregido las
cifras de captura que había comunicado a la Comisión y
que las cifras corregidas demuestran que de hecho no se

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 3419/86.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.
Por la Comisión

António CARDOSO E CUNHA

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 220 de 29 . 7 . 1982, p. 1 .
O DO n° L 361 de 31 . 12. 1985, p. 42.
P) DO n° L 313 de 8 . 11 . 1986, p. 9 .
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REGLAMENTO (CEE) N» 3755/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se restablece la recaudación de los derechos arancelarios aplicables al
ácido esteárico de la subpartida 15.10 A del arancel aduanero común, originario
de Malasia, beneficiaría de las preferencias arancelarias previstas por el

Reglamento (CEE) n° 3601/85 del Consejo

producto de Malasia se debe al sistema de tasas a la expor
tación aplicado por dicho pais, según el cual la materia
prima (aceite de palma) está aforado de un impuesto del
25 % mientras que el producto terminado (ácido esteá
rico) está exonerado del mismo ; que, por este motivo, los
productores malayos se proveen a precios muy inferiores
al precio de los productores comunitarios para la fabrica
ción de ácido esteárico ;

Considerando que dicha situación causa un perjuicio
grave a los productores comunitarios,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A partir del 11 de diciembre de 1986, la recaudación de
los derechos arancelarios suspendidos en aplicación del
Reglamento (CEE) n° 3601 /85 del Consejo está restable
cida a la importación en la Comunidad del producto
siguiente, originario de Malasia :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3601 /85 del Consejo, de 17
de diciembre de 1985, relativo a la aplicación de preferen
cias arancelarias generalizadas a ciertos productos agrí
colas a favor de los países en vías de desarrollo ('), y, en
particular, su artículo 33 ,

Considerando que, conforme al artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 3601 /85, el ácido esteárico de la subpartida 15.10
A del arancel aduanero común, originario de Malasia, se
admite a la importación en la Comunidad en exención de
derechos ; que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32
de dicho Reglamento, los derechos arancelarios aplicados
en la Comunidad pueden ser restablecidos si las importa
ciones de los productos arriba mencionados se realizan en
la Comunidad en cantidades y a precios que causan o
pueden causar un perjuicio grave a los productores comu
nitarios de productos similares o directamente competi
dores ;

Considerando que las importaciones preferenciales de
ácido esteárico originario de Malasia en la Comunidad
han ascendido de 494 toneladas en 1984 a 2 143 tone
ladas en 1985 para alcanzar las 2 394 toneladas el 30 de
octubre de 1986 ; considerando, por otra parte, que la
utilización de la capacidad de producción de dicho
producto en la Comunidad es del 60 % aproximada
mente ;

Considerando que el ácido esteárico originario de Malasia
se vende en la Comunidad a un precio inferior al 30 % al
de la producción comunitaria ; que el precio bajo del

Número
del arancel
aduanero
común

Designación de la mercancía

15.10 A Ácido esteárico

Artículo 2

El presente Reglamento entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

COCKFIELD

Vicepresidente

(') DO n° L 352 de 17. 12. 1985, p . 192.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3756/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de
clementinas originarias de Marruecos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo 1972, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortali
zas ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 1351 /86 (2), y, en particular, el párrafo segundo
del apartado 2 de su artículo 27,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3702/86 de la
Comisión (3), ha establecido un gravamen compensatorio a
la importación de clementinas originarias de Marruecos ;
Considerando que la evolución actual de los cursos de
dichos productos originarios de Marruecos, comprobados
en los mercados representativos mencionados en el Regla
mento (CEE) n° 211 8/74 (4), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 381 1 /85 (*), recogidos

o calculados de conformidad con las disposiciones del
artículo 5 de dicho Reglamento, permite comprobar que
los precios de entrada de dos días de mercado sucesivos se
sitúan a un nivel como mínimo igual a los precios de
referencia ; que, por lo tanto, se cumplen las condiciones
previstas en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo
26 del Reglamento (CEE) n° 1035/72 para la anulación de
la tasa compensatoria a la importación de tales productos
originarios de Marruecos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 3702/86.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de
diciembre de 1986 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.
' Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(') DO n» L 118 de 20 . 5 . 1972, p . 1 .
0 DO n° L 119 de 8 . 5. 1986, p . 46.
0 DO n° L 341 de 4. 12. 1986, p . 22.
(<) DO n° L 220 de 10. 8 . 1974, p . 20 .
O DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p . 1 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3757/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se establece un gravamen compensatorio a la importación de
clementinas originarias de Chipre

2118/74 de la Comision (4), modificado en ultimo lugar
por el Reglamento (CEE) n° 381 1 /85 (*), las cotizaciones
que han de tomarse en consideración deben registrarse en
los mercados representativos o, en determinadas condi
ciones, en otros mercados ;

Considerando que, para las clementinas originarias de
Chipre el precio de entrada así calculado se ha mantenido
durante dos días de mercado consecutivos a un nivel infe
rior por lo mentís en 0,6 ECUS al del precio de referen
cia ; que debe, por consiguiente, establecerse un gravamen
compensatorio para dichas clementinas ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen, es conveniente tomar como
base para el cálculo del precio de entrada :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, del 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1351 /86 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el apartado 1 del artículo 25 del Regla
mento (CEE) n° 1035/72 prevé que, si el precio de entrada
de un producto, importado de un tercer país, se mantu
viere durante dos días de mercado consecutivos a un nivel
inferior por lo menos en 0,6 ECUS al del precio de refe
rencia, se establecerá, salvo en casos excepcionales, un
gravamen compensatorio para la procedencia de que se
trate ; que dicho gravamen debe ser igual a la diferencia
entre el precio de referencia y la media aritmética de los
dos últimos precios de entrada disponibles para la citada
procedencia ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3208/86 de la
Comisión, de 22 de octubre de 1986, por el que se fijan
los precios de referencia de las clementinas para la
campaña 1986/87 (3), fija el precio de referencia para
dichos productos de la categoría de calidad I en 59,57
ECUS por 100 kilogramos netos para el período
comprendido entre el 1 de noviembre de 1986 y el 28 de
febrero de 1987 : HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A la importación de clementinas (subpartida 08.02 B I del
arancel aduanero común) originarias de Chipre se perci
birá un gravamen compensatorio cuyo importe se fija en
22,03 ECUS por 100 kilogramos netos.

Considerando que el precio de entrada para una proce
dencia determinada es igual a la cotización representativa
más baja o a la media de las cotizaciones representativas
más bajas registradas por lo menos para el 30 % de las
cantidades de la procedencia de que se trate, comerciali
zadas en el conjunto de los mercados representativos para
los que se disponga de cotizaciones, una vez reducidas
dicha cotización o cotizaciones en los derechos y gravá
menes contemplados en el apartado 3 del artículo 24 del
Reglamento (CEE) n° 1035/72 ; que el concepto de cotiza
ción representativa se define en el apartado 2 del artículo
24 del Reglamento (CEE) n° 1035/72 ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n°

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de
diciembre de 1986.

(«) DO n° L 220 de 10. 8 . 1974, p. 20.
O DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p. 1 .
(«) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .

(') DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p. 1 .(2) DO n" L 119 de 8 . 5. 1986, p. 46.
O DO n° L 299 de 23. 10 . 1986, p. 14.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986 .

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente
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REGLAMENTO (CEE) N° 3758/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para los
cereales

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día y teniendo en
cuenta la evolución previsible del mercado, resulta nece
sario modificar el importe corrector aplicable a la restitu
ción para los cereales actualmente en vigor,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, per el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1579/86 (2), y, en particular, la cuarta frase del párrafo
segundo del apartado 4 de su artículo 16,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen , en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3542/86 de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3706/86 (*), ha fijado el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifica con arreglo al Anexo el elemento corrector
aplicable a las restituciones fijadas por anticipado para las
exportaciones de cereales, contemplado en el apartado 4
del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y fijado
en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 3542/86 modifi
cado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de
diciembre de 1986.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986.

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 139 de 24. 5. 1986, p. 29 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(«) DO n° L 326 de 21 . 11 . 1986, p. 33 .I5) DO n° L 341 de 4. 12. 1986, p . 31 .



N° L 348/46 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 10. 12. 86

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 9 de diciembre de 1986, por el que se modifica el
elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ECUS/t)

Número del
arancel
aduanero
común

Designación de la mercancía
Corriente

12

1 " plazo

1

2o plazo

2

3er plazo

3

4" plazo

4

5o plazo

5

6° plazo

6

10.01 BI Trigo blando y morcajo o tranquillón \
para las exportaciones a :
— China 0 + 6,00 + 6,00 + 6,00 + 6,00 + 6,00 + 6,00
— Los demás terceros países 0 0 0 0 0 0 0

10.01 B II Trigo duro 0 . 0 0 0 0 — —

10.02 Centeno 0 0 0 0 0 — —

10.03 Cebada 0 0 — 2,00 — 4,00 — 4,00 — 4,00 — 4,00

10.04 Avena — — — — — — —

10.05 B Maíz, distinto del maíz híbrido que se
destine a la siembra 0 0 0 ' —

— — —

10.07 C II Sorgo, distinto del sorgo híbrido que se
destine a la siembra — — — — — —

11.01 A Harinas de trigo blando 0 0 0 0 0 — —

11.01 B Harinas de centeno ó 0 0 0 0 — —

1 1 .02 A I a) Grañones y sémolas de trigo duro 0 0 0 0 0 0 0

11.02 A Ib) Grañones y sémolas de trigo blando 0 0 0 0 0 — —

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1 124/77 (DO n° L 134 de 28 . 5. 1977), modificado en ultimo lugar
por el Reglamento (CEE) n° 3817/85 (DO n° L 368 de 31 . 12. 1985).
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REGLAMENTO (CEE) N° 3759/86 DE LA COMISIÓN
de 9 de diciembre de 1986

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación de los
cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1579/86 (2), y, en particular, el párrafo quinto del apartado
2 de su artículo 16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3718/86 (3) ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación de los
cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de
centeno ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 3718/86 a los
datos de que dispone la Comisión en la actualidad

conduce a modificar las restituciones a la exportación,
actualmente en vigor, con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento, las restituciones a la exportación, en el estado en
que se encuentren, de los productos contemplados en las
letras a), b) y c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
2727/75, fijadas por anticipado en el Anexo del Regla
mento (CEE) n° 3718/86

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de
diciembre de 1986.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1986 .
Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
R DO n° L 139 de 24. 5. 1986, p. 29.
(3) DO n° L 342 de 5. 12. 1986, p. 26.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 9 de diciembre 1986, por el que se modifican las resti
tuciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de

trigo o de centeno

(en ECUS/t)

Número
del arancel

aduanero común
Designación de la mercancía

Importe
de las

restituciones

10.01 B I

10.01 B II

10.02

10.03

10.04

10.05 B

10.07 B

10.07 C II

ex 11.01 A

Trigo blando y morcajo o tranquillón
para las exportaciones a :
— Suiza, Austria, Licchtenstein, Ceuta y Melilla
— zona II b)
— Túnez

— Los demás terceros países

Trigo duro

para las exportaciones a :
— Suiza, Austria y Licchtenstein
— Los demás terceros países

Centeno

para las exportaciones a :
— Suiza, Austria y Licchtenstein
— Los demás terceros países

Cebada

para las exportaciones a :
— Suiza, Austria, Licchtenstein, Ceuta y Melilla
— zona II b)
— Los demás terceros países

Avena

para las exportaciones a :
— Suiza, Austria y Licchtenstein
— zona I

— Los demás terceros países

Maíz, distinto del maíz híbrido que se destine a la siembra
para las exportaciones a :
— Suiza, Austria y Licchtenstein
— La zona I, la zona V, la República Democrática de Alemania y las Islas

Canarias

— los demás terceros países

Mijo

Sorgo, distinto del sorgo híbrido que se destine a la siembra

Harinas de trigo blando :
— contenido de cenizas de 0 a 520
— contenido de cenizas de 521 a 600 ,
— contenido de cenizas de 601 a 900
— contenido de cenizas de 901 a 1 100
— contenido de cenizas de 1 101 a 1 650
— contenido de cenizas de 1 651 a 1 900

122,00
128,00
32,00
15,00

5,00 (®)
10,00 (3)

5,00
10,00

120,00
126,00
20,00

95,00

10,00

20,00

175,00
175,00
154,00
142,00
133,00
118,00
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(en ECUS/t)

Número
del arancel

aduanero común
Designación de la mercancía

Importe
de las

restituciones

ex 11.01 B Harinas de centeno :

— contenido de cenizas de 0 a 700 175,00
— contenido de cenizas de 701 a 1 150 175,00
— contenido de cenizas de 1 151 a 1 600 175,00
— contenido de cenizas de 1 601 a 2 000 175,00

11.02 A I a) Grañones y sémolas de trigo duro :
— contenido de cenizas de 0 a 1 300 (') 306,00 (3)
— contenido de cenizas de 0 a 1 300 (2) 290,00 (3)
— contenido de cenizas de 0 a 1 300 259,00 (3)
—- contenido de cenizas : más de 1 300 244,00 (3)

11.02 A Ib) Grañones y sémolas de trigo blando :
— contenido de cenizas de 0 a 520 175,00

(') Sémolas cuyo porcentaje de paso a través de un tamiz con una abertura de mallas de 0,250 mm sea inferior al
10 % en peso.

0 Sémolas cuyo porcentaje de paso a través de un tamiz con una abertura de mallas de 0,160 mm sea inferior al
10 % en peso. *

0 Con excepción de las cantidades que son objeto de la Decisión de la Comisión de 19 de marzo de 1986.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1124/77 (DO n° L 134 de 28 . 5. 1977),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3817/85 (DO n° L 368 de 31 . 12. 1985).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 26 de noviembre de 1986

relativa a un procedimiento en virtud del artículo 85 del Tratado CEE
(IV/31.204-MELDOC)

(El texto en lengua neerlandesa es el único auténtico)

(86/596/CEE)

Considerando :

I. HECHOS

A. Las partes
( 1 ) Las partes en este caso son :

— Melkunie Holland BV (en adelante se la deno
minará « MU »),

— Coöperatieve Melkproduktenbedrijven
« DOMO-BEDUM » GA (« DOMO »),

— Verenigde , Coöperatieve Melkindustrie « Co
berco » BA (« Coberco »),

— DMV Campiña BV (« Campiña »),

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 17 del Consejo, de 6 de febrero de
1962, primer Reglamento de aplicación de los artículos 85
y 86 del Tratado ('), cuya última modificación la consti
tuye el Acta de adhesión de España y Portugal, y, en parti
cular, sus artículos 3 y 4,

Visto el Reglamento n° 26 del Consejo, de 4 de abril de
1962, relativo a determinadas reglas de competencia para
la producción y el comercio de productos agrícolas (2),
modificado por el Reglamento n° 49 (3), y, en particular,
por sus artículos 1 y 2,

Vista la Decisión de la Comisión de 25 de septiembre de
1985 de iniciar el procedimiento en este caso,

Habiendo dado a las empresas interesadas la oportunidad
de dar a conocer sus puntos de vista en relación con las
reclamaciones estimadas por la Comisión, en virtud del
apartado 1 del artículo 19 del Reglamento n° 17 y del
Reglamento n° 99/63/CEE de la Comisión, de 25 de julio
de 1963, sobre las audiencias previstas en los apartados 1
y 2 del artículo 19 del Reglamento n° 17 del Consejo (4),

Previa consulta del Comité consultivo en materia de prác
ticas restrictivas y posiciones dominantes,

— Menken Landbouw BV (« ML »).
(2) Las partes pertenecen todas ellas a la industria

lechera de los Países Bajos . Cada una de ellas tiene
una gama de productos individual, distinta y que se
ha formado bajo la influencia de su situación
geográfica, estructura organizativa y estrategia
corporativa. Las primeras cuatro empresas son
cooperativas mientras que la quinta, ML, es una
empresa privada. Todas las partes exportan en
mayor o menor grado sus productos.

B. Los productos y el mercado
(3) Los productos en cuestión son la leche líquida y

productos lácteos líquidos, tanto frescos como de
larga duración, tal y como se definen en los Regla
mentos de terminología de 1958 del Consejo de
comercialización de la leche (Produktschap voor
Zuivel). Esta definición excluye la leche conden
sada pero incluye la crema y el yogur. En esta
Decisión todas las partes de mercado se refieren a
la definición dada en este apartado.

(') DO n° 13 de 21 . 2. 1962, p. 204/62.
(2) DO n° 30 de 20. 4. 1962, p. 993/62.
O DO n° 53 de 1 . 7. 1962, p. 1571 /62.
" DO n° 127 de 20. 8 . 1963, p. 2268/63 .
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(4) La estructura del mercado de los productos lácteos
en los Países Bajos como en los Estados miembros
ha experimentado cambios dramáticos en las dos
últimas décadas. Estos cambios afectan al mercado
tanto en lo que se refiere a la oferta como a la
demanda. Como en otros países, la industria
lechera de los países Bajos está altamente organi
zada y representada en numerosas instituciones
públicas .

(5) Tradicionalmente los proveedores incluían un gran
número de empresas regionales. La organización
común de mercado constituida por el Reglamento
(CEE) n° 804/68 (') del Consejo, la innovación, la
concentración en la venta al por menor condujo a
adquisiciones y fusiones a nivel regional tanto entre
cooperativas como entre empresas de propiedad
privada.

(6) En 1960 había 247 plantas de transformación de
leche líquida en los Países Bajos. Este número ha
disminuido de forma constante a lo largo de los
años, hasta llegar a 39 plantas en 1984. El número
de lecherías — algunas lecherías tienen más de una
planta de transformación — que transformaban
menos de 60 000 toneladas de leche en 1984 era de
14, ocupando una parte de mercado del 10,95 % .
Su producción total alcanzó las 1 84 000 toneladas
en 1984. El 89,05 % restante lo producen 5 leche
rías que produjeron un total de 1 496 000 toneladas
en 1984. Quedan cuatro grandes cooperativas.
Además hay unas cuantas cooperativas pequeñas y
empresas privadas . Las cuatro cooperativas princi

pales son MU, Campiña, Coberco y Noord Neder
land (DOMO forma parte de esta última).

(7) Los repartos de leche y productos lácteos de puerta
a puerta comprendían la mayor parte de la distribu
ción pero en la actualidad han descendido hasta un
20 %, aproximadamente . Hay que señalar el creci
miento desde 1970 de las grandes cadenas de
supermercados que ocupan cerca de un 75 % de la
distribución . Un factor importante que ha contri
buido a este desarrollo es la aceptación por la ley
de las ventas de leche en los supermercados. Estos
grandes detallistas tienen normalmente ramifica
ciones nacionales e internacionales, lo que es
importante especialmente en lo que respecta a la
leche de larga duración, que por su naturaleza
puede transportarse a través de largas distancias. La
concentración de la fuerza de mercado en este
sector del mercado queda señalada por el hecho de
que dos cadenas de supermercados ocupan más del
50 % del mercado.

(8) Aunque la problación de los Países Bajos haya
crecido de forma apreciable en los últimos veinte
años, el consumo total de leche apenas ha aumen
tado . La composición de la gama de productos ha
sufrido cambios importantes : los consumidores
han preferido los productos lácteos y la leche de
larga duración, mientras que en los Países Bajos el
consumidor tradicionalmente se ha interesado más
por la leche fresca.

(9) La evolución de la estructura de producción desde
1960 es la siguiente :

(x 1 000 toneladas)

Productos 1961 1970 1975 1980 1981 1982 1983 1984

Productos frescos 1 363 1 357 1 346 1 340 1 351 1 370 1 373 1 381

Leche de larga duración y
productos lácteos 247 283 360 420 439 459 467 458

Leche de granja 334 260 225 150 140 140 140 140

1 944 1 890 1 931 1 910 1 930 1 969 1 980 1 979

La evolución del consumo diario de leche per
cápita de la población de los Países Bajos desde
1950 es el siguiente :

(en gramos)

( 10) Dicha evolución ha conducido a una desviación de
la fuerza de mercado en favor de la demanda, es
decir, las grandes empresas distribudoras que
operan tanto a nivel nacional como internacional .
Los altos costes que implican la reorganización, la
concentración y las inversiones en nuevas tecnolo
gías conducen a un exceso de capacidad en un
mercado de fuerte competencia entre los produc
tores de leche para ganar los favores de los grandes
supermercados .

Año Consumo de leche Productos lácteos Total

1950 517 56 573

1955 477 76 553

1960 397 84 481

1965 330 93 423

1970 280 112 392

1975 254 124 378

1980 236 126 362
1983 229 138 367

1984 230 134 364

Importaciones

( 11 ) Ya 1970 se importaron en los Países Bajos
productos belgas . Las importaciones procedentes de
Alemania se iniciaron pocos años más tarde . El(') DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968 , p. 13 .
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cuadro siguiente muestra la evolución de las impor
taciones procedentes de Bélgica y de Alemania, de
1971 a 1983 .

CUADRO 1

Bélgica
(x 1 000 kg)

Año
NIMEXE 1983

Total

04.01-11 (') 04.01-21 0 04.01-25 (3)

1971 4 861

1972 II\ l 26 247
1973 6 612 23 234 26 230 57 076
1974 2 982 14 994 26 649 44 625

1975 5 759 17 710 42 810 66 279
1976 7 217 27 887 57 174 92 278
1977 7019 33 355 60 582 100 956

1978 4 632 31 924 56 932 93 488

1979 6 487 23 675 77 310 107 472

1980 7 468 20 856 91 833 120 157

1981 7 484 24022 106 065 137 571
1982 11 816 16 737 105 951 134 504
1983 9816 15 636 106 075 131 527

CUADRO 2

Alemania

(x 1 000 kg)

lechería de los Países Bajos no puede venderse al
consumidor a un precio por debajo del precio
mínimo. Este precio se ha establecido a un nivel
tan alto que las importaciones se han hecho atracti
vas . Para otros tipos de leche distintos de la leche
pasteurizada antes descrita se aplican otros sistemas
de precios . La leche esterilizada entera y semides
cremada y la leche importada no pueden venderse
al consumidor final a un precio más bajo que el
precio de adquisición por litro más un margen de 8
céntimos más IVA del total de los dos .

(13) Los precios mínimos se adaptan dos o tres veces al
año en función de los cambios en el precio de las
materias primas y en otros costes . El precio
mínimo para la leche fresca entera estándar con un
contenido en grasa del 3,2 % aplicable a partir del
13 de marzo de 1973 se estableció en 0,69 florines
por litro. Las adaptaciones de precios consiguientes
fueron el resultado de varios factores tales como los
aumentos de precio de las materias primas, los
precios de intervención de las autoridades de la
CEE y el aumento del IVA. La evolución de los
precios mínimos muestra que este precio ha
aumentado más lentamente que el coste general de
la vida . Las dos ocasiones en que se redujo el precio
mínimo, el 13 de septiembre y el 18 de octubre de
1983 , se debieron a decisiones tomadas por la
propia industria lechera .

Pequeño Meldoc

( 14) Ante esta situación tres empresas tomaron en 1974
la iniciativa de cooperar. Formaron el demonimado
cártel Meldoc. El acuerdo fue celebrado por MU,
DOMO y Coberco el 24 de septiembre de 1974. Su
cooperación quebada limitada a nivel nacional . En
virtud de este acuerdo, que fue notificado a las
autoridades de los Países Bajos y aprobado por
éstas, las ventas de leche líquida y productos lácteos
eran reguladas por medio de un sistema de cuotas.
Las cuotas debían adaptarse de forma periódica y se
establecieron normas para los casos en que las
ventas reales se separen de las cuotas asignadas. El
segundo elemento importante del acuerdo era un
sistema para reunir los ingresos procedentes de las
entregas a pequeños detallistas. Se constituyeron
dos consejos de tres miembros, un consejo de
administración para aplicar el acuerdo y un consejo
comercial para establebler las normas de coordina
ción de ventas.

(15) Las tres partes representaban en 1974 aproximada
mente el 45 % del consumo de la industria de
leche en los Países Bajos que era igual a un 39 %
de las ventas del mercado de los Países Bajos.

( 16) Las importaciones en los Países Bajos de leche de
larga duración en botellas de plástico procedentes
de Bélgica, se iniciaron ya en 1970 . Ninguno de los
miembros de Meldoc tenía instalaciones para
producir esta leche. No obstante, siguieron de cerca
la evolución de la leche de larga duración en
botellas de plástico, incluidas las importaciones
procedentes de Bélgica que rebajaron el precio de

Año
NIMEXE 1983

Total

04.01-11 (') 04.01-21 0 04.01-25 0

1976 339 53 1 048 1 440

1977 246 26 697 969

1978 331 27 973 1 364

1979 12 698 68 451 13 217

1980 10 158 38 514 10 647

1981 13 114 1 530 9 174 23 818

1982 16 519 6 452 23 322 46 293

1983 24 560 2 774 20 949 48 283

(1) 04.01-11 : yogur, « babeurre » (o leche batida), leche
cuajada, leche acidificada

(2) 04.01-21 : leche descremada
(3) 04.01-25 : leche completa o semidescremada

Normas de precio mínimo

( 12) La leche líquida es uno de los productos sometidos
a precios mínimos en los Países Bajos. Un Real
Decreto de 2 de marzo de 1973 (') delegó la compe
tencia para establecer los precios mínimos al
Consejo de Comercialización de la leche (Produkt
schap voor zuivel), un organismo semipúblico en el
que están representados empresarios y trabajadores
de la industria láctea. El precio mínimo se aplica a
nivel del consumidor final : la leche pasteurizada
entera y semidescremada y envasada en una

(') Staatsblad 52.
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leche fresca originaria de los Países Bajos. Para
tomar el control del mercado neerlandés de leche
de larga duración en botellas de plástico, los tres
asociados en Meldoc concluyeron el 15 de enero de
1975, en Deventer, un acuerdo con De Volharding
WA, Nijkerk (« Volnij »), concediéndole el derecho
exclusivo de producir su leche en botellas de plás
tico para el mercado neerlandés. A cambio, se dio a
los miembros de Meldoc la oportunidad de parti
cipar en todas las decisiones del consejo de admi
nistración de Volnij y en su aplicación y la cifra de
negocios debía constar en la cuenta común de los
miembros. Meldoc se comprometió a suministrar a
Volnif la leche entera a precios razonables. El
acuerdo se modificó en diciembre de 1977 y
mediante esta modificación se limitaron los dere
chos de producción exclusiva de Volnij . Por encima
de este límite los miembros de Meldoc eran libres
de producir ellos mismos leche en botellas de plás
tico o comprar los suministros a terceros. En 1981
Volnij se fusionó con Coberco.

Gran Meldoc

dores finales la cooperación debía permanecer tan
discreta como fuese posible. Sin embargo, la pene
tración extranjera en el mercado nacional de leche
fresca podría dar lugar a la necesidad de cambiar
esta estrategia.

El documento seguía diciendo : « Ya está claro que
el aumento de la concentración de minoristas y la
posterior penetración en nuestro mercado nacional
procedente del extranjero aumentará la necesidad
de nuevas conexiones en la industria lechera. »

( 19) Las características de una situación de mercado
como la descrita en el Documento de discusión
antes mencionado se presentaban como razones
para entrar en un « acuerdo de cártel ». El hecho de
que los futuros asociados eran conscientes de que
su cooperación podía dar lugar a objeciones desde
el punto de vista comunitario lo muestra un capí
tulo aparte en el Documento de discusión sobre las
ventaja y desventajas de la cooperación respecto al
gobierno y a la CEE.

En una reunión que tuvo lugar el 27 de febrero de
1978 se trató el tema de las importaciones proce
dentes del extranjero y se acordó que debía inten
tarse entablar conversaciones sobre el tema con los
productores belgas. Un memorándum escrito en
algún momento entre mayo y junio de 1979 dice :
« El 19 de diciembre de 1978 el grupo de política
decidió, previa discusión que duró un aflo, aceptar
el cuarto proyecto de acuerdo de cooperación obli
gatorio ». (El nombre real de este acuerdo es
« Acuerdo básico de cooperación de la industria
lechera » ; el acuerdo de cuotas tenía efectos retro
activos hasta el 25 de diciembre de 1977).

(20) Los acurdos para la cooperación entre la pequeña
organización Meldoc y Campiña y ML para formar
la gran organización Meldoc se establecieron en el
« Acuerdo básico de cooperación de la industria
lechera » (denominado de ahora en adelante
« Acuerdo básico »).

(21 ) El Acuerdo básico preveía que las partes persegui
rían una política comercial conjunta, en virtud de la
cual deberían determinar colectivamente sus polí
ticas en materia de precios y las condiciones de
venta para la leche líquida y los productos lácteos .
El Acuerdo básico indicaba también que con objeto
de mantenerse a un nivel competitivo las partes
deben también proponerse mantener sus precios de
coste lo más bajos posibles. Con este objetivo debe
rían seguir una política conjunta de producción y
de distribución, en virtud de la que se fomentaría la
participación en la distribución, se daría lugar a la
coordinación y concentración de la compra y se
promocionaría la estandarización y el intercambio
de productos. Los miembros compartían los costes
del Consejo Meldoc que actuaba como centro de
las operaciones del cártel .

( 17) La ampliación de la pequeña organización Meldoc
a la gran organización Meldoc con la inclusión de
Campiña y ML fue completamente preparada en
un memorándum de 27 de enero de 1978 titulado
« Documento de discusión sobre la cooperación
entre Meldoc, Campiña y Menken Landbouw en
materia de venta de leche líquida en los Países
Bajos ». El memorándum enumeraba una serie de
características del mercado neerlandés de la leche
líquida, tales como la continua competencia en
materia de precios y el aumento de los descuentos,
el aumento de la concentración en el comercio al
por menor y los modelos de distribución en
cambio, el estancamiento de las ventas de leche
líquida y la fuerte posición en aumento de los
proveedores belgas.

( 18) ' El Documento de Discusión precisaba una serie de
ventajas de la cooperación, tales como la capacidad
de adoptar acciones conjuntas incluyendo el
soporte a « ataques comunes contra la competencia
restante, penetración conjunta a través de las fron
teras ». Mostraba también la ventaja de debilitar el
poder de compra de sus clientes, que no podrían ya
oponer a los proveedores unos contra otros
comprando a los mejores precios. Otra ventaja de la
cooperación mencionada en el documento era el
hecho de que los competidores nacionales y extran
jeros estarían menos capacitados para adquirir,
mantener o extender sus posiciones de mercado .

La página 13 contiene un pasaje en el que el
aspecto de la fuerza en relación con los clientes se
muestra como uno de los aspectos más críticos de
la cooperación. Frente a los clientes y consumí
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Holanda. Era particularmente difícil resistir a la
competencia de Volnif desde que esta empresa era
apoyada por Meldoc. Campiña hacía también frente
a una gran parte de mercado (alrededor del 20 %)
de proveedores de leche belgas cuya parte era del
3 % aproximadamente en el resto de Holanda.
Estas circunstancias junto con los problemas
internos de la empresa de naturaleza más bien
estructural empujaron a Campiña a unirse a Meldoc
antes de seguir sola. Campiña ha afirmado que en
el momento de acceder a Meldoc no era consciente
de que esta forma de cooperación pudiese dar lugar
a problemas en virtud de las normas de compe
tencia de la CEE. Sin embargo la copia del Docu
mento que obra en poder de la Comisión al que
antes se ha hecho referencia sugiere otra cosa. En la
página 7 donde se hace referencia al dictamen jurí
dico sobre las cuestiones de la ley de competencia
hay una nota escrita a mano en la que se lee : « la
cuota es un tema peligroso. Destruir todo, guardar
una copia, hacer un registro minucioso, guardar una
ficha secreta por empresa. »

Las partes intentarían concentrar sus ventas en un
territorio asignado para cada una. Los territorios de
ventas, que seguían aproximadamente las fronteras
provinciales, estaban marcados en un mapa adjunto
al acuerdo. Se establecía expresamente que cada
parte quedaba obligada frente a las otras a proteger
sus volúmenes de venta frente a los forasteros.

El Acuerdo básico preveía también las cuotas que
se basaban en los niveles de venta de las partes en
1977. Las cuotas podían ajustarse de vez en cuando
en función de las ventas reales. Las cuotas o parte
de ellas podían transferirse a otra parte pero antes
debían ofrecerse a todas las partes de forma colec
tiva. La parte que excediese o no consiguiese
alcanzar su cuota pagaba o recibía una compensa
ción. Estos acuerdos de cuota se establecieron en
un acuerdo anexo adjunto al Acuerdo básico. El
acuerdo de cuota se firmó para un período de seis
años del 25 de diciembre de 1977 hasta fines de
1983, más o menos, con posibilidad de prórrogas
de uri año. Las partes podían retirarse en el plazo
de un año.

La proporción del mercado alemán provista por la
organización Meldoc aumentó de un 68 % en 1978
a más de un 90 % en 1983 . El aumento en la parti
cipación en el mercado se debe principalmente a
nuevas adquisiciones y fusiones .

Se constituyó un consejo en el que cada parte
estaba representada por el miembro de su personal
que tenía la responsabilidad final para la política en.
materia de leche líquida. El Consejo tenía, en
virtud del Acuerdo básico, la competencia para
aplicar y hacer cumplir el Acuerdo básico y podía
concluir nuevos acuerdos adicionales. Les estatutos
del consejo contenían un acuerdo anexo adjunto al
Acuerdo básico. El Acuerdo básico nunca fue
firmado por los cinco asociados de Meldoc y por
esa razón no fue necesario notificarlo a las autori
dades neerlandesas en virtud de la Ley de Compe
tencia ( Wet Economische Mededinging, artikel 2).
En el momento de concluir el acuerdo las cinco
partes representaban una parte de mercado del
68 % que aumentó hasta más del 90 % en 1983.

(22) Tanto Campiña como ML han afirmado que no
había otra alternativa aparte de unirse a Meldoc.
Refiriéndose a la evolución del mercado ML ha
sostenido que su existencia se habría visto en
peligro si no hubiese aprovechado la oportunidad
de aceptar la cooperación en Meldoc. Campiña ha
mantenido que una de las principales razones para
unirse a Meldoc fue su incapacidad para resistir a la
competencia del pequeño Meldoc actuando de
forma conjunta con Volnij que era junto con
Campiña, finalmente, el único que quedaba de
leche de larga duración en botellas de plástico. Este
tipo de leche era mucho más importante en el sur
donde tenía una parte de mercado del 35 % del
mercado de cosumo de leche total, mientras que
esta parte era del 8 % en las demás partes de

La aplicación del Acuerdo básico

(23) Debe analizarse al acuerdo en el contexto de la
evolución del mercado antes descrita y a la luz del
conjunto de objetivos de las partes. Tal y como
antes se ha mostrado, los productores de leche
neerlandeses que formaban parte de Meldoc acor
daron adoptar una respuesta coordinada frente a la
amenaza que representaban para su posición en el
mercado las importaciones procedentes de otros
Estados miembros. Por consiguiente, el acuerdo
debe examinarse de forma conjunta con el Docu
mento de discusión (ver apartados 17 a 19) y con
otras pruebas documentales tales como el memo
rándum citado en el apartado 27 que establece que
la protección del mercado neerlandés frente a las
incursiones de leche procedente del extranjero era
uno de los objetivos originarios de la política del
cártel .

(24) Dentro del gran Meldoc actuaban muchos comités
y grupos de trabajo. Desde 1978 hasta fines de julio
de 1984 tuvieron lugar unas 175 reuniones, la
mayoría las justificó el grupo de trabajo comercial
en materia de leche fresca y el Comité de gestión
de leche líquida. El orden del día cubría una
amplia gama de asuntos relativos a las áreas de
cooperación en las que se había llegado a un
acuerdo

(25) En Meldoc se discutió extensamente sobre las
importaciones de leche de larga duración de
Bélgica. En un memorándum de 18 de febrero de
1980 se propusieron una serie de contramedidas
para bajar las importaciones belgas, tales como
utilizar amenazas de incursión en el mercado belga
para conseguir acuerdos de precios que beneficia
rían principalmente a Volnij y Campiña (en ese
momento eran los únicos productores neerlandeses
de leche de larga duración en botellas de plástico).
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Otras ideas eran : socavar los márgenes de precios
de la leche en botellas de plástico en Bélgica coti
zando a precios más bajos desde los Países Bajos,
ocupar una parte del mercado belga de leche de
larga duración con leche de larga duración enva
sada en cartón (aunque podrían mantenerse las
pérdidas), acercarse a los adquisidores de leche
belga, intentar aumentar las ventas de leche pasteu
rizada y de productos lácteos (la parte de mercado
de leche fresa y de productos lácteos estaba en ese
momento por debajo del 10 %), ocupar un puesto
en el mercado belga y « utilizarlo para alterar el
mercado (tanto en un sentido positivo como nega
tivo) ».

esta tendencia podría perjudicar su propia posición
en el mercado de leche fesca y de productos
lácteos. Por lo tanto, se acordó que ellos mismos
realizarían entregas especiales de leche UHT. Las
discusiones sobre los acuerdos a los que debía
llegarse tuvieron como punto de partida la idea de
que los objetivos de la política originariamente
acordada por las partes deberían mantenerse. Estos
obetivos se formularon en un documento de 29 de
diciembre de 1982 de la forma siguiente :

« a) defensa de los márgenes de la leche pasteuri
zada ;

b) protección contra nuevas incursiones de leche
de larga duración procedentes del extranjero ;

c) a la larga (cuando se hubiese conseguido un
volumen sustancial de ventas) llegar a una
distribución equilibrada de la producción y de
esta forma podría prescindirse de la compensa
ción financiera. »

Las actas de las reuniones del Comité de dirección
de la leche líquida del 22 de febrero de 1980 indi
caban en el punto 6 « Importaciones belgas en
botellas de plástico » que el mejor planteamiento
era el de « socavar más los márgenes de la leche en
botellas de plástico en Bélgica mediante ofertas a
precios más bajos desde los Países Bajos » y, seguía
diciendo, « debe constituirse un fondo común y
debe encargarse a un hombre de marketing inde
pendiente de llevar a los belgas a tal confusión que
tengan que venir y conversar ».

(28) El acuerdo preveía que los preveedores de leche
UHT serían compensados por sus pérdidas por
otros miembros . Se reunió la diferencia entre el
precio de venta franco en almacén y el « precio de
coste Meldoc » acordado y el total fue compartido
entre los miembros en las siguientes proporciones :
Melkunie 26%, DOMO 16%, Coberco 22%,
Campiña 29 % y ML 7 % . Se acordó que Melkunie
debería avanzar el dinero para compensar a otros
proveedores hasta que se hubiesen liquidado las
cuentas. El esquema cubría la leche entera UHT y
la leche con cacao descremada (memorándum de 1
de febrero de 1982).

(26) El sentimiento de los miembros del Meldoc de que
había que hacer algo en interés de todos, para
reducir la parte ocupada por los productos belgas
en el mercado neerlandés, se manifestó también en
un memorándum del 2 de mayo de 1980 titulado
« Algunos "títulos" sobre las ventas de leche en
botellas de plásticos ». El memorándum de 2 de
junio de 1980 citado antes establece que todo gasto
debido a la expansión de la producción neerlandesa
de leche de larga duración en botellas de plástico
debía compartirse. (29) El reparto de las perdidas soportadas por las

entregas de leche UHT de Campiña a Aldi (una
gran cadena de supermercados alemanes que
actuaba también en los Países Bajos) en 1982 tota
lizó 947 858 florines. En 1983 las entregas de leche
UHT de Campiña y Coberco a Aldi y de ML a
Edah, cadena de supermercados, fueron :

La discusión concluyó en la reunión del Comité de
dirección de leche líquida del 6 de junio de 1980 ,
en el que se decidió intentar congelar las ventas
belgas en los Países Bajos. Meldoc intentaría ocupar
él mismo el crecimiento en ese sector. Se acordó
actuar conjuntamente para atraer el crecimento
anticipado de 10 a 15 millones de litros al año, ya
fuera mediante compromisos de ventas o compar
tiendo las pérdidas.

(en Fl)

de Campiña
a Aldi

de Coberco
a Aldi

de ML
a Edah

Melkunie 16 490 261 426 172 509

DOMO 4 639 160 828 106 160

Coberco 6 451 221 207 145 970

Campiña 7 080 291 590 192 414

ML 4 028 70 384 46 445

Total 38 688 1 005 435 663 498

(27) En 1981 se produjeron las primeras importaciones
de leche UHT de larga duración procedentes de
Alemania. Se pensó que a la larga la leche UHT
podría desbancar a la leche de larga duración en
botellas de plástico y que los proveedores extran
jeros ocuparían una parte creciente del mercado de
leche de larga duración . El grupo Meldoc temía que
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convoco una reunión especial del comité de polí
tica para discutir el problema de las importaciones
de leche fresca. El informe de la reunión resume la
presentación que el presidente hizo de la situación
de la siguiente forma :

« El alto margen en los precios de leche líquida que
se da en los Países Bajos hace que resulte atractivo
para la competencia extranjera (especialmente de
Bélgica y Alemania) el entrar en este mercado ».

(30) Los resultados de la política de Meldoc de proteger
sus volúmenes de venta contra los proveedores
extranjeros se describe en lo que respecta a los años
1980 a 1982 en una nota, de 24 de octubre de
1983, en los términos siguientes :

« En estos años se siguió la política de reemplazar
las importaciones de leche en botellas de plástico
por leche UHT evasada en cartón . Una política no
sin resultados, aunque conseguidos sólo mediante
drásticos recortes de precios. Uno de los motivos
más importantes para esta política fue dar a Bélgica
y Alemania el campo más pequeño posible para
realizar incursiones en le mercado de leche fresca
en el que éramos vulnerables a causa de los altos
precios ».

Se mencionan un par de ejemplos de importa
ciones de Bélgica y de Alemania. La leche impor
tada es de calidad aceptable para el consumidor y
se vende por debajo del precio mínimo de
consumo en los Países Bajos.

En una reunión del grupo de trabajo Meldoc, en
materia de leche de larga duración, de 5 de mayo
de 1983, se resumieron los resultados de la política
común en materia de leche de larga duración de la
forma siguiente :

« Podemos decir que los belgas especialmente han
perdido mucho terreno. Si se incluye el aumento de
las ventas a Aldi, entonces tampoco los alemanes
han salido ilesos. La conclusión — después de la
discusión — es que en los años próximos se precisa
capacidad para alrededor de 100 a 125 millones de
litros de leche UHT envasada en cartón ».

(33) Antes y después de la reunión de 29 de julio de
1983, se tomaron una serie de medidas específicas
para hacer frente a la corriente de importaciones de
leche fresca. Estas medidas se discuten más
adelante, donde se hará referencia al memorándum
del « bureau » de Meldoc, del 24 de octubre de
1983, titulado « Algunos hechos y antecedentes
relativos a las reducciones de precios del 12 de
septiembre y del 17 de octubre de 1983 », que
describía la situación y las medidas tomadas para
hacerle frente . En la medida en que la Comisión ha
podido comprobarlo, estas medidas consisten en
persuadir a Ziko (') para que no importe leche
fresca de Alemania del Oeste y entrar en contacto
con los proveedores belgas para inducirles a deter
minar los suministros a los clientes y el « dum
ping » de leche en el mercado belga.

(34) Ziko, que estaba descontenta de los descuentos que
MU le ofrecía, empezó a preparar pruebas de leche
entera y semidescremada procedente de Alemania.
Un informe de la 151 reunión del personal de
venta de MU, de 28 de marzo de 1983, reconoció el
peligro de que esto se difundiese a otros clientes
que buscaban también importaciones procedentes
de Alemania. Se entró en contacto varias veces con
el futuro proveedor alemán y MU le dejó claro que
las entregas de leche entera y semidescremada al
mercado neerlandés presionarían los márgenes de
grandes lecherías neerlandesas.

(31 ) En los grupos de trabajo comerciales también
tuvieron lugar intensas consultas entre los miem
bros de Meldoc. Se intercambió información rela
tiva no sólo a la leche de larga duración sino
también a la leche fresca y a los productos lácteos.
Un documento, de 24 de mayo de 1982, restablecía
respecto a la política general de Meldoc que, al
decidir los niveles de precios, los asociados debe
rían respetar las posiciones de cada uno de los
otros. De hecho, los grupos de trabajo discutieron
de forma detallada las cotizaciones de precios. El
informe de la onceava reunión del Comité de
dirección para la leche líquida determinada en el
punto 3 refiriéndose a la lista n° 55 de las conclu
siones del grupo de trabajo comercial « tradicional
mente se ha consultado de forma apropiada a unos
clientes y a otros sobre las cuotas ». Un ejemplo
final de los detallados intercambios de puntos de
opiniones que tuvieron lugar sobre las cotizaciones
de precios es la lista n° 15 de las conclusiones de la
reunión de los grupos de trabajo en materia de
leche fresca y de larga duración del 17 de enero de
1 984. Se toma en consideración a varios clientes
importantes y se discute la situación relativa a los
precios que se les ofertan.

(32) En 1983 se produjo la evolución que el grupo
Meldoc había estado temiendo durante años : las
importaciones de leche fresca. El 29 de julio se

(35) Se discutió el caso Ziko en varias reuniones de
Meldoc, tales como las del Comité de dirección
para la leche líquida del 6 de mayo y del 3 de junio
de 1983 . Las actas de varias reuniones dejan claro
que dentro de Meldoc existía un acuerdo para
prevenir que Ziko empezase a importar desde
Alemania.

(') Ziko es una empresa comercial, con base en Eindhoven, que
opera como una organización central para la adquisición de
leche y otros productos para sus miembros.
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(36) MU firmo un contrato multianual con Ziko en lo
que respecta a la leche fresca y a los productos
lácteos. La cláusula n° 1 de este contrato dice :

« Todos los miembros de Ziko enumerados
acuerdan adquirir la gama básica de leche fresca y
productos lácteos a Melkunie Holland para todos
sus mercados ».

El propósito expreso del contrato con Ziko de
impedir las importaciones queda subrayado por el
siguiente párrafo del Bureau Meldoc de 24 de
octubre de 1983 : « Mientras tanto el grupo Ziko
estaba amenazando con importar desde Alemania.
Al ofrecerles un descuento extra pudimos conseguir
que firmaran un contrato de adquisición multi
anual ».

(37) El proveedor alemán de Ziko, Naarman, había reci
bido de Ziko material de embalaje para las entre
gas . MU explicó en una carta enviada a la Comisión
que, cuando Ziko decidió no comprar la leche
fresca semidescremada o entera a Naarmann, MU
reembolsó a Ziko los costes que había pagado a
Naarmann por el embalaje. Estos costes fueron
compartidos por los miembros de Meldoc . Las
cuentas para 1983 contienen una partida de 26 289
florines para « reembolso de papel a Alemania »,
que fue dividido entre ellos.

otras cosas, se decidió que Campiña podía comprar
10 millones de kg de leche en Bélgica con la inten
ción de conseguir tener a los proveedores belgas en
la mesa de negociaciones.

(40) Una nota interna de MU escrita, fechada el 29 de
septiembre de 1983 , decía que se había llegado a
varios acuerdos sobre las importaciones belgas ; uno
de ellos era iniciar una campaña de leche de « larga
duración » objeto de « dumping » Bélgica. Los
asociados reservaban 10 millones de litros de leche
en botellas de plástico y 5 millones de litros en
cartón .

El propósito de todo esto era presionar seriamente
los márgenes belgas en lo que respecta a la leche de
larga duración.

(41 ) Un memorándum interno de Campiña, del 18 de
octubre de 1983 , establecía que el precio de coste
de los productos que debían ser objeto de « dum
ping » en el mercado belga se reembolsaría en
consulta con Meldoc .

Un segundo memorándum, del 24 de octubre de
1983, indica que se decidió intentar vender las
cantidades de leche de larga duración más
pequeñas posibles en Bélgica al mayor número de
direcciones posible, « es decir, esparcir para
producir la caída de precios máxima ». Decía
también que debía evitarse dar la impresión de que
la industria lechera neeerlandesa estaba actuando
conjuntamente.

(42) La leche fue facturada a los clientes belgas (Del
haize, Dial y CFC) por Mona-Belgium, una sucursal
de Melkunie Holland. Mona adquirió la leche a
Melkunie, quien a su vez obtuvo la mayor parte de
ésta de Coberco y Campiña. Coberco y Campiña
entregaron la leche directamente a los clientes
belgas pero la facturaron a Melkunie . La Comisión
tiene pruebas documentales de todas estas transac
ciones entre Melkunie y Mona y luego Delhaize,
Dial o CFC.

(43) La Comisión ha obtenido una lista bastante
completa de los precios cargados por la leche entre
gada a los minoristas belgas en 1983 en cada fase.
Las entregas de leche entera en botellas de plástico
hechas por Volnij a Melkunie pueden servir de
ejemplo. Melkunie pagó 103 florines por 100 litros
de esta leche. Melkunie cargó a Mona 80,93 florines
por 100 litros, es decir 22,07 florines menos de lo
que había pagado a Volnij . Mona vendió la leche a
Dial y Delhaize por 82,45 y 83,22 florines por 100
litros, es decir 20,55 o 19,78 florines menos que el
precio facturado a Volnij al principio de la transac
ción.

(44) Las entregas seguían todavía cuando los servicios de
inspección de la Comisión visitaron las empresas:
Un memorándum de Melkunie, de 13 de junio de

« Dumping »(') en Bélgica

(38) Hacia fines de mayo de 1983 Edah empezó a
vender leche entera y semidescremada importada
en un gran número de sus ramas del sur de los
Países Bajos. La leche procedente de Bélgica se
vendía a 10 céntimos el litro menos que la leche
entera neerlandesa. Por consiguiente Meldoc
intentó tres veces sin éxito conseguir que los
proveedores belgas detuvieran sus entregas. El
memorándum, de 24 de octubre de 1983, expone
que los proveedores belgas mostraron inicialmente
cierto interés, pero posteriormente a causa de las
diferencias de opinión se decidió que no tenía
sentido continuar con estos intentos.

(39) Durante el verano continuaron aumentando las
importaciones de leche belga. Un informe provi
sional escrito en MU, el 27 de septiembre de 1983,
señalaba que eran inaceptables las importaciones de
leche fresca y cualquier pérdida de mercado. Dos
días más tarde, el 29 de septiembre, tuvo lugar una
reunión provisional del Comité de dirección sobre
el aumento de las importaciones. Se discutieron
varias medidas para frenar las importaciones . Entre

(') « Dumping » se utiliza aquí en un sentido distinto al del Re
glamento (CEE) n° 2176/84 del Consejo. Se emplea porque los
propios miembros del cártel lo emplean. Para evitar malenten
didos, se pondrá entre comillas.
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1984 relativo a las cuentas que finalizan el 31 de
diciembre de 1983. Esta suma representaba la
pérdida producida en la leche neerlandesa de larga
duración objeto de « dumping » en el mercado
belga. El interventor financiero de MU (que era el
director responsable de las operaciones de leche
líquida y representaba a MU en muchos de los
grupos de trabajo de Meldoc) había cargado ya un
porcentaje de esta suma a las cuentas de Melkunie .

(48) En su contestación a la carta de la Comisión, de 6
de junio de 1984, los asociados de Meldoc negaron
que hubiesen intentado distribuir el coste de las
operaciones de pérdidas en el mercado belga,
aunque admitieron que se había discutido sobre
dicho reparto en las reuniones. Las actas de la
reunión 139 del Comité de dirección, de 2 de junio
de 1984, en la que también se discutió sobre las
inspecciones de la Comisión, informan de que, en
vista de las evoluciones comerciales previsibles y de
las inspecciones de la Comisión de las Comuni
dades Europeas, todas las partes se daban cuenta de
que había que actuar generalmente con prudencia
en el reparto de costes y de que finalmente se tenía
que abandonar la propuesta hecha en ese momento
por el presidente para una contribución colectiva a
las posibles pérdidas en las ventas hechas por
Melkunie a los clientes belgas.

1984, muestra que continuaban las perdidas de
ventas de leche neerlandesa en el mercado belga.
Desde el 1 de junio de 1984, cuando Coberco/
Volnij dejó de producir leche en botellas de plás
tico, las entregas fueron mantenidas por Campiña y
Melkunie por sí mismos.

(45) Un documento elaborado para la 135 reunión del
Comité de dirección, del 2 de marzo de 1984,
indica, respecto a las entregas de leche de larga
duración a Delhaize, que :

— Volnij y Campiña entregaron, respectivamente,
aproximadamente 100 000 y 50 000 litros de
leche entera en botellas de plástico por semana,

— la facturación fue realizada por Mona-Belgium
bajo la responsabilidad de la división de leche
líquida de MU, y

— el contrato de suministro iba del 1 de diciembre
de 1983 hasta alrededor del 1 de junio de 1984.

Las actas de las reuniones indicaban que se había
decidido presentar una propuesta sobre el reparto
de estos costes en la siguiente reunión . Los costes
de que se trata eran de aproximadamente 687 500
florines.

(46) Un documento, del 4 de abril de 1984, titulado
« Decisiones adicionales sobre la liquidación de
cuentas de 1983 » contiene el siguiente párrafo :

« Entregas a los clientes belgas

Se ha llegado a los siguientes acuerdos relativos a
las entregas de Coberco (Volnij), Campiña y
Melkunie a los clientes belgas :

a) La leche de larga duración en botellas de plás
tico y la leche UHT están cubiertas.

b) El período de entregas es desde noviembre de
1983 hasta principios de junio de 1984.

c) Las cantidades máximas se limitan a 10 millones
de litros de leche en botellas de plástico y 5
millones de litros UHT.

d) Se compensará a los proveedores por la dife
rencia entre los costes y los precios de venta
(una media de alrededor de 15 céntimos por
litro).

Para 1983 deben liquidarse las cuentas para las
entregas de noviembre/diciembre ».

(47) Las cuentas para las actividades de Meldoc se
llevaron y procesaron en una computadora MU.
Durante la investigación en MU, una partida de
117 577,79 florines con la referencia « memo
4.01.02 » y con el rótulo « Meldoc leche esterilizada,
Bélgica » se encontró en la página 6 del libro de
procesamiento llevado a cabo el 12 de marzo de

(49) En su defensa escrita asi como durante la audiencia,
los asociados de Meldoc afirmaron que su actuación
en el mercado belga, tal y como se ha descrito en el
apartado anterior, era una reacción a las supuestas
prácticas anticompetitivas que se producían en el
mercado belga. A pesar de que admitieron la posi
bilidad de que su reacción frente a las importa
ciones belgas entrase dentro del ámbito del apar
tado 1 del artículo 85 del Tratado, los asociados de
Meldoc pretendían que en tales circunstancias no
sería conveniente la imposición de multas .

(50) El documento de trabajo n° 3, de 21 marzo de
1983, para la reunión del grupo de política, de 30
de marzo de 1983, trata de la política de coopera
ción para el período 1984-85. Los miembros del
Comité de dirección para la leche líquida asistieron
a la reunión. El documento de trabajo indicaba que
era « necesario fortalecer y extender la posición
competitiva regular de los miembros en relación
con el extranjero ». Para hacer eso, los miembros
deberían esforzarse en reducir sus precios de coste,
renovar su gama de productos y mejorar sus rela
ciones con grandes clientes. En lo que respecta a
las importaciones belgas sobre las que el memo
rándum decía que estaban llegando a los 5 millones
de litros de productos lácteos al año, el documento
indicaba : « Nuestras contramedidas en Bélgica
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consisten en presionar los precios allí donde ya
están generalmente a nivel bajo, mediante reduc
ciones drásticas de las cuotas de precios y mediante

, suministros de alrededor de 200 000 litros de leche
de larga duración a la semana hasta el próximo 1
de junio. La continuación de estas medidas y los
medios para realizar todo esto (costes de alrededor
de 1 5 céntimos por litro) son objeto de discusión ».
En lo que respecta a las importaciones procedentes
de Alemania realizadas por Pollfood, que proveía
únicamente a grandes clientes, el documento indi
caba que una intensa presión sobre los precios se
había producido de forma irresponsable en este
segmento del mercado y que la « táctica que hemos
utilizado hasta ahora de darles el ámbito más
pequeño posible » debería modificarse . Seguía
diciendo : « Las reacciones a la competencia deben,
como ha sido el caso hasta ahora, continuar discu
tiéndose de forma conjunta, decididas y si es nece
sario compartidas en el aspecto financiero. En la
medida de lo posible debe aplicarse bajo la respon
sabilidad directa de uno o más miembros ».

(51 ) El documento de trabajo recomendaba que la
campaña para reconquistar las ventas perdidas de
leche de larga duración y de productos lácteos prin
cipalmente frente a los proveedores belgas (alre
dedor de 130 millones de litros en botellas de plás
tico) debe continuar. En el documento se estimaba
que las importaciones extranjeras eran de alrededor
de 100 millones de litros al año, con una compe
tencia extremadamente fuerte de los proveedores
alemanes de leche UHT. Los miembros debían
esforzarse en ver que la capacidad de unos y otros
se utilizaba al máximo posible y decidirse a exten
derla sólo previa consulta conjunta.

articulo 85 no se aplicará a los acuerdos, decisiones
y prácticas de agricultores, de asociaciones de éstos
o de asociaciones de estas asociaciones pertene
cientes a un solo Estado miembro, en la medida en
que, sin llevar consigo la obligación de aplicar un
precio determinado, afecten a la producción o a la
venta de productos agrícolas, o a la utilización de
instalaciones comunes de almacenamiento, trata
miento o transformación de productos agrícolas, a
menos que la Comisión compruebe que la compe
tencia queda de este modo excluida o que los obje
tivos del artículo 39 del Tratado son puestos en
peligro.

(53) Las organizaciones nacionales de mercado de la
industria lechera han sido sustituidas por una orga
nización común de mercado, cuyas normas están
establecidas en el Reglamento (CEE) n° 804/68 del
Consejo (2). De acuerdo con éste, el acuerdo por el
que se constituye el gran Meldoc no queda cubierto
por la primera excepción prevista en la primera
frase del apartado 1 del artículo 2 del Reglamento
n° 26 .

(54) El acuerdo constitutivo del gran Meldoc no es
tampoco necesario para realizar los objetivos
previstos en el artículo 39 del Tratado CEE. El
tercer apartado del preámbulo del Reglamento n°
26 indica que esta excepción se aplicará única
mente en la medida en que la aplicación del apar
tado 1 del artículo 85 ponga en peligro la realiza
ción de los objetivos de la política agrícola común
en el sector de que se trata. En segundo lugar, los
medios que pueden utilizarse en el sector lechero
para realizar los objetivos de la política agrícola
común enunciados en el artículo 39 del Tratado se
establecen en el Reglamento (CEE) n° 804/68 del
Consejo . Éste se aplica especialmente en materia de
medidas de soporte de precios . Aun cuando deja un
ámbito determinado para las iniciativas privadas, en
el marco de los medios establecidos por el Regla
mento (CEE) n° 804/68 para alcanzar los objetivos
del artículo 39 del Tratado, las actividades del
grupo Meldoc en este caso (incluyendo un sistema
de cuotas, un régimen de compensación, consultas
sobre ventas y precios y acciones determinadas para
prevenir las importaciones procedentes de otros
Estados miembros) suponen un intento de esta
blecer un mecanismo privado de intervención, muy
distinta de la intervención que prevé el Reglamento
(CEE) n° 804/68 y que debe tipificarse de forma
que « no impida la libre circulación de las mercan
cías en cuestión dentro de la Comunidad » (quinto
párrafo). El acuerdo del gran Meldoc intenta
proteger las posiciones de las partes en el mercado
frente a la competencia procedente, en particular,
de otros Estados miembros . No puede decirse por
lo tanto que sea necesario para realizar los objetivos
enunciados en el artículo 39 del Tratado ; los
medios para ello en este sector los establece el
Reglamento (CEE) n° 804/68 .

II . VALORACIÓN JURÍDICA

A. Artículo 2 del Reglamento n° 26

(52) Las actividades del grupo Meldoc están relacionadas
con la producción y el comercio de los produtos
agrícolas enumerados en el Anexo II del Tratado (').
Estos productos entran dentro del ámbito de los
artículos 1 y 2 del Reglamento n° 26 ; dicho artí
culo 1 determina que se aplicarán los artículos 85 a
90 del Tratado a los acuerdos relativos a tales
productos, mientras que el artículo 2 prevé una
serie de excepciones a la aplicación del artículo 85
a los acuerdos relativos a tales productos. La
primera frase del apartado 1 del artículo 2 establece
que el apartado 1 del artículo 85 del Tratado será
inaplicable a los acuerdos, decisiones y prácticas
relativas al comercio de productos que forman
parte integrante de una organización nacional de
mercado o que sean necesarios para la realización
de los objetivos anunciados en el artículo 39 del
Tratado. La segunda frase del apartado 1 del artí
culo 2 dispone que, en particular, el apartado 1 del

(') Lista a la que se refiere el artículo 38 del Tratado en el Capi
tulo 4 . (2) DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968 , p . 13 .
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(55) Cuando no se cumplan las dos condiciones
previstas en la primera frase del apartado 1 del artí
culo 2 del Reglamento n° 26, no se aplicará la
excepción prevista en la seguida frase, ya que se
refiere a una forma particular de los acuerdos
cubiertos por la primera frase y requiere que el caso
cumpla una de las dos condiciones para la excep
ción prevista en la primera frase y que reúna
también las características en la segunda frase (').

Sin embargo, incluso si las especiales circunstancias
descritas en la segunda frase pretendieran constituir
una excepción por separado, no se encontraría aquí
esta prueba adicional independiente. Puesto que
ML es una empresa privada y no una asociación de
granjeros, no puede sostenerse que el acuerdo
Meldoc quede cubierto por la excepción prevista en
la segunda frase del apartado 1 del artículo 2.

(56) Por lo tanto, las excepciones previstas en el artículo
2 del Rglamento n° 26 no se aplicarán al presente

. caso y, por consiguiente, no excluyen la aplicación
del artículo 85 del Tratado.

adoptado en su cuarto proyecto por el grupo de
política Meldoc el 19 de diciembre de 1978 y cons
tituye un acuerdo en el sentido del apartado 1 del
artículo 85. El grupo de política estaba compuesto
por los principales directores y ejecutivos de las
cinco compañías.

(59) El Acuerdo básico contiene un gran número de
disposiciones que restringen la competencia, espe
cialmente en el terreno de las ventas, precios,
producción, distribución y mercados. La minucio
sidad de la cooperación queda demostrada por el
gran número de reuniones que tuvieron lugar
dentro de la organización Meldoc.

Las pruebas documentales recogidas por la Comi
sión, sobre algunas de las cuales se ha discutido
antes (incluidas las actas de las reuniones del
Comité de dirección de la leche, del grupo de polí
tica y de varios grupos de trabajo), prueban que
tuvieron lugar consultas regulares sobre todas las
formas de cooperación antes mencionadas.

(60) Todas las consultas tenían lugar tradicionalmente
sobre las cuotas de los clientes de unos y otros . Las
reuniones de varios grupos de trabajo (leche fresca y
de larga duración) se dedicaban esencialmente a la
coordinación de ventas y precios, aplicando de esta
forma el objetivo de una política comercial común .

B. Aplicabilidad del apartado 1 del articulo 85
del Tratado CEE

(57) El apartado 1 del artículo 85 prohibe como incom
patibles con el mercado común « todos los acuerdos
entre empresas, las decisiones de asociaciones de
empresas y las prácticas concertadas que puedan
afectar el comercio entre Estados miembros y que
tengan por objeto o efecto impedir, restringir o
falsear el juego de la competencia dentro del
mercado común y, en particular, los que consistan
en :

a) fijar directa o indirectamente los precios de
compra o de venta u otras condiciones de trans
acción ;

b) limitar o controlar la producción, el mercado, el
desarrollo técnico o las inversiones ;

c) repartirse los mercados o las fuentes de abasteci
miento ;

... *

Aparte del impacto general de los acuerdos de
cuota en la libertad de los miembros para decidir
reducciones o aumentos de la producción , las
restricciones reales de producción se refieren espe
cialmente al sector de leche de larga duración . El
crecimiento de las importaciones de leche de larga
duración (en botellas de plástico) procedente de
Bélgica y más tarde de leche UHT procedente de
Bélgica y de Alemania condujo a acuerdos para
aumentar la producción .

Acuerdo Básico

(58) El Acuerdo básico de cooperación de la industria
lechera que se refiere a la cooperación de los cinco
miembros del « gran grupo Meldoc » en el campo
de la leche líquida y de los productos lácteos fue

Los acuerdos de cuota distribuían el mercado entre
los miembros en términos cuantitativos. El Acuerdo
básico repartía también el mercado en términos
geográficos. El volumen de ventas de cada miembro
quedaba sometido a cuotas. El aumento en la
proporción del mercado neerlandés al que la orga
nización Meldoc abastecía (de un 70,2 % en 1978 a
un 91,4 % en 1983) y la parte del mercado de
ventas de Meldoc sujeta a cuota (de un 65,2 % en
1978 a un 78 % en 1983) muestran que la coopera
ción Meldoc excluía o restringía la competencia a
escala nacional. La competencia quedaba restrin
gida no sólo debido al reparto de cuotas sino
también debido a las transferencias financieras
entre las partes si no alcanzaban o excedían las
cuotas acordadas, así como a las consultas para
determinar los clientes de cada uno y a los acuerdos
relativos a los niveles de producción .

(') Segundo informe sobre política de competencia, punto 75, y
Caso 71 /74 Frubo (1975) Repertorio del TJCE, p . 563, donde
sólo se reunían las condiciones mencionadas en la primera
frase como pruebas para la excepción prevista en el Regla
mento n° 26.
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Acciones contra las importaciones

(61 ) Al evaluar el comportamiento en el mercado de los
asociados de Meldoc se ve claramente que el
Acuerdo básico no puede aislarse de las pruebas
documentales anteriores y posteriores. Aunque el
texto del Acuerdo básico no haga referencia a las
importaciones o exportaciones prevé la obligación
específica de las partes de proteger sus ventas
contra terceras partes. El documento de discusión,
que sirve como contribución a la discusión del
Acuerdo básico, había ya señalado « la concentra
ción en aumento de minoristas » y la « ulterior
penetración en nuestro mercado nacional proce
dente del extranjero » como desarrollos que inci
taban a estrechar más la cooperación . Las ventajas
de la cooperación eran, entre otras cosas, la posibi
lidad de adoptar acciones conjuntas incluido el
apoyo a « ataques conjuntos contra la competencia
restante, penetración conjunta a través de la fron
tera ». Como demuestran los hechos, los asociados
de Meldoc protegían sus volúmenes de venta contra
terceros, adoptando acciones conjuntas para frenar
las importaciones. Uno de los documentos de fecha
posterior al Acuerdo básico confirma también que
este acuerdo no puede verse de forma separada de
las pruebas posteriores tales como el memorándum
de 29 de diciembre de 1982 que manifestaba que la
protección del mercado interior frente a las
« nuevas incursiones de leche de larga duración
procedente del extranjero » estaba entre los obje
tivos originarios de la política del cártel . Este docu
mento fue redactado en relación con la discusión
sobre las acciones comunes de los asociados de
Meldoc contra las importaciones de leche UHT.

Importaciones de leche de larga duración

(62) Los asociados de Meldoc querían detener la compe
tencia de la leche belga en el mercado neerlandés
debido a la presión que ejercía sobre sus precios el
bajo precio de la leche belga y porque temían una
erosión de sus partes en el mercado de la leche
fresca. Para conseguir este propósito se adoptaron
distintas acciones. Tal y como se demuestra en el
apartado 31 los asociados de Meldoc intercam
biaban regularmente información sobre las cotiza
ciones en relación con la leche importada y en
otros contextos. Esto eliminó no sólo la compe
tencia entre los miembros del cártel debido a que
se compartía la información sobre los precios y
clientes y debido á que respetaban sus respectivas
posiciones, sino que también falseó la competencia
entre la leche neerlandesa y la leche extranjera.

(63) La decisión a la que se hace referencia en el apar
tado 26 para bloquear las ventas de leche de larga
duración procedente de Bélgica en los Países Bajos
y para hacerse con el crecimiento anticipado en
este segmento es otro ejemplo de una decisión que
falsea la competencia. El esquema de entregas de
UHT especiales era también una operación de
Meldoc para falsear la competencia dentro de los
Países Bajos y eliminar la competencia de
Alemania y Bélgica. El esquema implicaba bajas

ofertas selectivas a los clientes neerlandeses
interesados para que valiese la pena para ellos no
importar leche UHT más barata. Las pérdidas las
compartían entre los miembros. Las cotizaciones
dadas en el apartado 30 demuestran que el grupo
Meldoc consideraba su acción como un éxito.

Importaciones de leche fresca
— Ziko —

(64) El contrato multianual que MU firmó con Ziko era
un intento claro de impedir pérdidas de negocios
hacia los proveedores alemanes. Esto se revela más
claramente en la segunda cotización en el apartado
36 que indica que MU reaccionó a la intención de
Ziko de comprar leche a Alemania ofreciéndole un
descuento extra. A cambio de este descuento extra
Ziko estaba dispuesto a firmar un contrato multia
nual que, tal y como muestra la primera cotización
del apartado 36, impedía a las sucursales de Ziko
adquirir a proveedores distintos de MU la gama
« básica » leche fresca y productos lácteos en el
período de duración del contrato ; de esta manera
se excluían otros proveedores, particularmente
alemanes. El contrato de MU con Ziko entraba
dentro de la política general del grupo Meldoc para
mantener fuera del mercado neerlandés las impor
taciones de leche de larga duración y de leche
fresca. Las pruebas presentadas en los apartados 35
y 36 demuestran también que el grupo Meldoc veía
como una cuestión de interés común que MU
asegurase el contrato con Ziko. No sólo se discutió
el caso Ziko en varias reuniones de Meldoc sino
que además los asociados compartieron el coste de
reembolsos a Ziko, los embalajes que había encar
gado a los proveedores alemanes que fue parte del
precio que MU pagó para conseguir el contrato .
Hay que concluir que el contrato entre MU y Ziko
seguido del Acuerdo básico, entre otras cosas, tenía
el propósito de proteger la parte de mercado neer
landés de los asociados de Meldoc frente a las
incursiones de proveedores de leche extranjeros.

Acción en el mercado belga
(65) Las importaciones de leche belga y las posibles

medidas para impedir su aumento o recuperar los
negocios que los miembros habían perdido en favor
de los proveedores belgas eran los temas regulares
de discusión en Meldoc. Aparte de la acción de los
miembros de Meldoc contra las importaciones
belgas de leche de larga duración y dé productos
lácteos en los Países Bajos, en 1983 emprendieron
también una acción conjunta en el mercado belga
para inducir a los proveedores belgas a detener sus
entregas de leche fresca a los clientes neerlandeses.
En 1983 Edah empezó a importar leche fresca
belga y otros clientes siguieron el ejemplo de Edah .
Para forzar a los proveedores belgas a detener estas
exportaciones e impedir las pérdidas de ventas en
el importante mercado de la leche fresca, los
miembros de Meldoc decidieron organizar una
operación de « dumping » en el mercado belga. Los
intentos iniciales de detener las importaciones
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taciones de leche fresca procedentes de Bélgica,
con el propósito de compartir los costes de la
operación en las proporciones acordadas. El hecho
de que en este caso no se compartiesen los costes
de la operación, o por lo menos que la Comisión
no tuviese pruebas de que se compartieron real
mente, no disminuye la seriedad de esta operación .
El hecho de que los costes no fueran realmente
compartidos podría deberse al hecho de que la
Comisión había iniciado las investigaciones en las
empresas. Debe señalarse que, aun cuando la opera
ción fue decidida de forma conjunta por todos los
miembros de Meldoc, los cabecillas eran MU,
Coberco y Campiña . MU porque jugó el papel
clave en la organización de la operación y Coberco
y Campiña porque suministraron , así como MU, la
leche objeto de « dumping » en el mercado belga.

habían fallado. Varios documentos, incluidos los
mencionados en los apartados 39 a 40, prueban que
la operación de « dumping » estaba dirigida directa
mente contra las importaciones belgas. Estos docu
mentos demuestran también que había una acción
conjunta de los miembros de Meldoc. El margen de
pérdidas de la leche objeto de « dumping » fue
considerable, tal y como lo demuestran las cifras
dadas en el apartado 43, y esto se admitió abierta
mente en el memorándum señalado en el apartado
44 que indica las pérdidas de ventas. La conside
rable extensión de estas ventas se demuestra en las
cifras dadas en el apartado 45 . La agresividad y la
naturaleza futuras de la operación se revela en las
cotizaciones dadas en el apartado 41 . El propósito
era la « caída máxima de precios » y, para evitar dar
la impresión de que « la industria lechera neerlan
desa actuaba conjuntamente », Volnij canalizó sus
entregas a Dial a través de una de las marcas de
Melkunie.

(68) Las acciones de Meldoc contra las importaciones
que se han descrito antes no pueden contemplarse
como un comportamiento simplemente incidental .
La política de adoptar una postura común frente a
toda competencia, incluida la procedente del
extranjero, queda confirmada de forma manifiesta
por la prueba discutida en el apartado 50 donde no
sólo se dice que las reacciones a la competencia
debían discutirse y decidirse de forma conjunta y si
era necesario compartir, sino también que tal polí
tica debía continuar durante los años 1984-1985.

(66) La negativa de los miembros de Meldoc en
respuesta a las preguntas de la Comisión de que no
se tomó ninguna decisión para compartir el coste
de la operación en el mercado belga es contradicha
por las pruebas. En primer lugar, se expresa la
intención de compartir el coste de las operaciones
conjuntas en varios documentos en los que se
discuten tales operaciones . Las pruebas revelan que
esta intención se realizó también en varios casos
particulares (tales como las entregas de leche UHT
especial en el caso Ziko). La intención de
compartir el coste de la acción contra las importa
ciones de leche fresca belga queda probada por :

(a) los cálculos del déficit de Meldoc respecto a las
entregas a los clientes belgas, contenidos en el
documento citado en el apartado 45 ;

(b) la referencia a una decisión para compensar a
los proveedores en el documento titulado « De

• . cisiones adicionales » citado en el apartado 46 ;

(c) el hecho de que Melkunie se había ya cargado a
sí mismo un porcentaje de la partida de
11 7 577,79 florines por la leche esterilizada
belga de Meldoc encontrada en los registros de
su computadora.

(69) Finalmente, la Comision no puede aceptar el argu
mento de la defensa relativo a supuestas prácticas
competitivas en el mercado belga. Aunque fuera
verdad que las importaciones belgas en los Países
Bajos se hubieran realizado de forma desleal debido
a estas práticas anticompetitivas, esta circunstancia
no podría valer como factor de mitigación en el
' procedimiento de toma de decisión para la imposi
ción de una multa. Si fuera de otra forma, podría
fomentarse el hecho de que las empresas decidieran
por sí mismas cómo reaccionar ante comporta
mientos que infringen las normas de competencia
de la CEE y violan las normas especialmente adop
tadas para remediar esta situación . Los asociados de
Meldoc deberían haber presentado una queja a la
Comisión en virtud del artículo 3 del Reglamento
n° 17. Nunca lo hicieron . Sólo en la fase de defensa
contra el pliego de quejas se planteó este punto
sobre las prácticas anticompetitivas en el mercado
belga.

(67) Puede concluirse que la operacion de « dumping »
fue organizada por Meldoc para contener las impor
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Efectos en el comercio entre Estados miembros

(70) El Tribunal de Justicia ha determinado que un
acuerdo que cubre todo el territorio de un Estado
miembro « tiene por naturaleza el efecto de reforzar
la división nacional de mercados, por ello entor
pece la interpenetración económica que el Tratado
está destinado a realizar y protege la producción
nacional » Sentencia VCH de 17 de octubre de
1972 — Asunto 8/72 (').

falsear la competencia de terceros proveedores,
incluidos los proveedores extranjeros.

(73) El principal elemento de la defensa de Meldoc era
la distinción entre el acuerdo constitutivo del gran
Meldoc, como acuerdo de naturaleza estrictamente
nacional, y lo que se llamaba « los incidentes » que
hacía referencia principalmente a la acción en el
mercado belga entre diciembre de 1983 y junio de
1984. El argumento de que la práctica de cártel de
Meldoc era de naturaleza estrictamente nacional no
tiene fundamento a la vista de lo establecido en el
apartado anterior. Más aún, las pruebas muestran
claramente que la distinción entre el acuerdo
Meldoc y los llamados « incidentes » es artificial .
Resulta claro en el Documento de discusión que
parte del objetivo del acuerdo del gran Meldoc era,
explícitamente, influir en el comercio interestatal .
El documento demuestra que, en parte, la coopera
ción tenía como fin obstruir la entrada de leche
extranjera. Refiriéndose también a lo que se ha
dicho en el apartado 61 puede concluirse que el
objetivo contractual y la conduca subsiguiente
muestran el compromiso constante de falsear y
restringir la competencia de las importaciones
procedentes del extranjero en los Países Bajos .

(71 ) En la defensa contra el pliego de quejas se objeto
que la sentencia VCH se refiere a un cártel entre
comerciantes lo cual es distinto del presente caso
que se refiere a un cártel entre fabricantes. De
acuerdo con la defensa el principio establecido en
la sentencia del Tribunal se basa en la condición de
que los proveedores extranjeros dependen normal
mente de los distribuidores locales cuando intentan
penetrar en un mercado extranjero. Una situación
en la que se priva a la mayor parte de distribuidores
de la libertad para tomar decisiones comerciales de
forma independiente tendría, casi inevitablemente,
un impacto sobre las otras partes extranjeras (espe
cialmente fabricantes), ya que sufrirían de la falta
de independencia entre distribuidores. La defensa
argumenta que este razonamiento no puede apli
carse a un acuerdo entre fabricantes que tiene un
carácter estrictamente nacional, particularmente
cuando los fabricantes en cuestión no tienen rela
ciones exclusivas con sus compradores.

El apartado 2 del articulo 4 del Reglamento n" 17

(74) En su defensa contra el pliego de quejas, los
asociados de Meldoc argumentaron que el apartado
2 del artículo 4 del Reglamento n° 17 se aplicaba al
acuerdo constitutivo del gran Meldoc. Según esta
disposición, los acuerdos, etc. quedan exentos de la
obligación de notificar para obtener una exención
en base el apartado 3 del artículo 85, cuando sólo
participen en ellos empresas de un solo Estado
miembro y esos acuerdos, etc. no afecten a las
importaciones ni a las exportaciones entre Estados
miembros. Sin embargo, resulta claro de lo dicho
en el apartado 61 que la protección del mercado
neerlandés contra las importaciones era uno de los
objetivos originarios de Meldoc. Al aplicar el
acuerdo, los asociados de Meldoc han tomado varias
medidas dirigidas directamente a frenar las impor
taciones . Además el acuerdo se refiere a las impor
taciones . El segundo párrafo del apartado 2 no
puede obviamente aplicarse porque el cártel
Meldoc se refiere a un acuerdo entre más de dos
empresas. De acuerdo con todo ello, debe recha
zarse la aplicación del párrafo segundo del apartado
2 del artículo 4 del Reglamento n° 17 a este caso.

(72) No puede aceptarse la opinion de los demandados,
resumida en el apartado anterior. Ante todo la
sentencia del Tribunal en el caso VCH no propor
ciona ninguna base para la distinción entre
acuerdos entre comerciantes y otros acuerdos. Más
importante es, sin embargo, la cuestión de si un
acuerdo que cubre todo o la mayor parte del terri
torio de un Estado miembro puede hacer más
difícil la penetración en el mercado nacional de lo
que lo sería de otra forma. Desde 1978 , Meldoc
cubría prácticamente todo el territorio de los Países
Bajos. Las proporciones del cártel, junto con la
obligación de defender las ventas contra terceros y
la intensa cooperación en materia de ventas y
precios, tienen un efecto adverso inherente en las
posibilidades que tienen los proveedores extranjeros
de penetrar en el mercado de los Países Bajos. Estos
proveedores se enfrentan a un mercado dividido
entre miembros de un cártel que cubría última
mente más del 90 % del mercado de producto rele
vante y que actuaban conjuntamente para defender
su volumen de ventas. Además, la cooperación en
materia de cotizaciones de precios tiene el efecto de

Apartado 3 del artículo 85

(75) Resulta del apartado anterior que el acuerdo consti
tutivo del gran Meldoc no queda exento de la obli
gación de notificar. El acuerdo no puede ser objeto
de exención ya que no ha sido notificado.(') Repertorio del TJCE, 1972, p. 977.
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través de un sistema de cuotas combinado con la
cooperación sobre ventas y precios a escala
nacional y la protección de mercados contra las
importaciones constituyen infracciones claramente
establecidas. Deben tomarse en consideración otros
factores como la larga duración del cártel (desde el
25 de diciembre de 1977), los efectos adversos que .
ello tuvo en el comercio interestatal al menos desde
1980 en adelante, así como el conocimiento de los
miembros del cártel de que su cooperación podía
constituir una violación de las reglas de compe
tencia dé la CEE (ver apartados 19 y 22).

(80) En lo que respecta a la contribución relativa de
cada uno de los miembros del cártel a las infrac
ciones cometidas, es claro que Melkunie tiene una
responsabilidad principal . No sólo era una de las
tres empresas que dieron origen al cártel, sino que
también era el principal asociado en la organiza
ción Meldoc. Tenía el mayor interés en cerrar el
mercado neerlandés de leche fresca debido a su
parte en el mercado de la leche fresca comparada
con los otros miembros de Meldoc y jugó el papel
principal en la operación « dumping » en el
mercado belga. Melkunie era también principal
mente responsable del acuerdo con Ziko .

(81 ) Merece también especial consideración al deter
minar el nivel de las multas el hecho de que
DOMO y Coberco eran junto con Melkunie los
miembros fundadores del cártel Meldoc . Coberco,
junto con Campiña, tiene una responsabilidad
adicional en la operación « dumping » en el
mercado belga en cooperación con Melkunie. Las
pruebas demuestran que ML tuvo una parte activa
en el cártel pero en un papel menos central que los
miembros restantes.

(82) Finalmente, una importante consideración en la
determinación de las multas debe ser el obstáculo
deliberado a la realización de uno de los objetivos
más importantes del Tratado, la integración de la
economías de los Estados miembros. Al bloquear
las importaciones de leche más barata procedente
de Bélgica y Alemania, el cártel tiene un efecto
claramente adverso sobre los intereses de los consu
midores .

Apartado 2 del artículo 1 5 del Reglamento n" 17

(76) Según el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento
n° 17, la Comisión podrá imponer multas a las
empresas que deliberadamente o por negligencia
infringen el apartado 1 del artículo 85 del Tratado.
Para establecer la cuantía de la multa, se tomará en
consideración, además de la gravedad de la infrac
ción, la duración de ésta. En su sentencia del caso
Pioneer de 7 de junio de 1983, (casos 100 a 103/
80)('), el Tribunal de Justicia estableció que para
determinar la gravedad de una infracción deben
tenerse en cuenta un gran número de factores, cuya
naturaleza e importancia pueden variar de acuerdo
con el tipo de infracción de que se trate y de las
circunstancias particulares del caso. Esos factores
pueden incluir el volumen y el valor de los bienes
respecto a los que se cometió la infracción, las
dimensiones y el poder económico de las empresas
y la influencia qüe las empresas puedan ejercer en
el mercado. Resulta importante tener en cuenta el
contexto en el que tuvieron lugar las infracciones .
A este respecto, también debe tomarse en conside
ración la estructura del mercado.

(77) La especial posición de la agricultura con respecto a
la aplicación de las reglas de competencia de la
CEE tiene su reflejo en la adopción del Regla
mento n° 26 del Consejo . Además, numerosos
reglamentos comunitarios y nacionales influyen en
la estructura del mercado agrícola y en el papel que
la competencia desempeña en este mercado de los
productos lácteos.

(78) Merece especial atención el hecho de que cuatro de
las cinco sociedades que componen Meldoc sean
cooperativas. Uno de los rasgos característicos de las
cooperativas es que son propriedad de granjeros
que dependen directamente en lo referente a sus
rentas de los resultados económicos de su coopera
tiva.

(79) Sin embargo, hay que reconocer que los asociados
de Meldoc tuvieron que enfrentarse a una difícil
situación en el mercado. La concentración de la
fuerza de mercado por parte de los grandes detallis
tas, la consolidación de las adquisiciones y fusiones,
los importantes cambios en la composición de la
gama de productos y la vulnerabilidad de las
importaciones empujaron a los asociados de Meldoc
a cooperar. Al hacer eso y no notificar su coopera
ción a la Comisión, los asociados de Meldoc
asumieron por sí mismos el derecho de regular el
mercado neerlandés de leche y productos lácteos .
En la medida en que esta regulación infringe el
apartado 1 del artículo 85, tal comportamiento no
puede desde luego ser aceptado por la Comisión .
Además, en este caso concreto, la Comisión se
encuentra frente a ferias violaciones de las reglas de
competencia de la CEE. El reparto de mercado a

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

El acuerdo constitutivo del gran Meldoc en la medida en
que dio lugar a la combinación de consultas sobre ventas
y precios, un sistema de cuotas con un esquema de
compensación y acciones contra las importaciones consti
tuye una infracción al apartado 1 del artículo 85 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea.(') Repertorio del TJCE 1983 p. 1825.
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Artículo 2

Las empresas que forman parte de la organización del
gran Meldoc deberán abstenerse del comportamiento
descrito en el artículo 1 .

Artículo 3

Se imponen las siguientes multas a las empresas a conti
nuación mencionadas en relación con la infracción
expuesta en el artículo 1 :

por el Fondo Europeo de Cooperación Monetaria a sus
operaciones en ECUS, el primer día hábil del mes en
curso en el cual la decisión sea adoptada, mejorado en tres
puntos y medio, o bien 10.5 % .

En caso de pago en moneda nacional del destinatario, la
conversión será realizada al tipo del día anterior al del
pago .

Artículo 4

Son destinatarios de la presente Decisión :
1 . Melkunie Holland BV,

1 . Verenigde Coõperatieve
Melkindustrie « Coberco » :

2 . DMV « Campina » BV :
3 . Menken-Landbouw BV :

4. Melkunie Holland BV :

5 . Coõperatieve Melkproduktie
Bedrijven « DOMO-Bedum » :

De Bleek 1 ,
NL — 3440 AE Woerden ;

2. Coöperatieve Melkproduktie Bedrijven « DOMO
BEDUM »,

1 360 000 ECUS
1 020 000 ECUS

425 000 ECUS

3 150 000 ECUS

600 000 ECUS De Perk 30,
NL — 9411 PZ Beilen :

Tales multas deberán pagarse dentro de los tres meses a
partir de la fecha de notificación de la presente Decisión
en la cuenta de la Comisión de las Comunidades Euro
peas :

3 . Verenigde Coöperatieve Melkindustrie « COBERCO »,
Stationsplein 37,
NL — 7200 AB Zutphen ;

4. DMV « Campiña » BV,
a) Cuenta n° 54.16.99.369 — Commissie van de Euro Dirk Boutlaan 2,

NL — 5 600 AN Eindhoven ;pese Gemeenschappen
Brussel — ECU (para
pago en ECUS),

Algemene Bank Nederland NV,
attentie de Heer F. Maane,

5 . Menken-Landbouw BV
Rijksstraatweg 500,
NL — 2240 Wassenaat.

Esta Decisión es título ejecutivo en virtud del artículo 192
del Tratado CEE.

Vijzelstraat, 32,
Amsterdam,

b) Cuenta n° 41.60.95.518 (para pago en HFL),
Amrobank,
Rembrandtplein 47,
Postbus 1220,
Amsterdam 1000 .

La multa devenga intereses de pleno derecho a partir de la
expiración del plazo precitado, al tipo de interés aplicado

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1986.

Por la Comisión

Peter SUTHERLAND

Miembro de la Comisión
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN
de 26 de noviembre de 1986

dirigido al Gobierno portugués en lo referente al cumplimiento de la Directiva
79/115/CEE del Consejo ('), relativa al pilotaje de los buques por pilotos de altura

que operan en el Mar del Norte y en la Mancha

(86/597/CEE)

1 . El 24 de julio de 1986, la Representación permanente de Portugal ante las Comuni
dades Europeas transmitió a la Comisión, por carta, con arreglo al artículo 2 de dicha
Directiva, una medida administrativa de la Dirección General de la Marina mercante,
publicada el 7 de marzo de 1986, relativa al pilotaje de los buques que enarbolen
pabellón portugués por pilotos de altura que operen en el Mar del Norte y en la
Mancha.

2. El examen de esta medida administrativa ha permitido a la Comisión asegurarse de que
el Gobierno portugués ha cumplido plenamente las disposiciones de la Directiva que le
afectan.

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1986 .

Por la Comisión

Stanley CLINTON DAVIS ,
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 33 de 8 . 2. 1979, p . 32.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN
de 26 de noviembre de 1986

dirigido a la República Francesa sobre un proyecto de decreto relativo a la apli
cación de la Directiva 82/714/CEE del Consejo por la que se establecen las

prescripciones técnicas de los barcos de la navegación interior

(86/598/CEE)

prescripciones técnicas establecidas por las órdenes minis
teriales, a las cuales se refieren los artículos 2 y 3 del
Decreto, se atengan a la clasificación de las vías navega
bles que se recoge en el Anexo I y a las prescripciones
técnicas citadas en el Anexo II de la Directiva.

3 . La Comisión invita al Gobierno francés a que
confirme que el programa de visitas técnicas definido por
la orden a la que se refiere el artículo 8 del Decreto se
atiene al artículo 8 de la Directiva.

Mediante carta de 25 de abril de 1986, el representante
permanente de la República Francesa ante las Comuni
dades Europeas dirigió a la Comisión, para su consulta, el
texto de un proyecto de decreto relativo a la aplicación de
la Directiva 82/714/CEE del Consejo ('), de 4 de octubre
de 1982, por la que se establecen las prescripciones
técnicas de los barcos de la navegación interior.
Esta comunicación se realizó en aplicación del artículo 22
de la Directiva anteriomente mencionada, la cual dispone
que los Estados miembros, previa consulta a la Comisión,
toman las medidas necesarias para atenerse a la presente
Directiva.

Con respecto al proyecto anteriormente mencionado, la
Comisión emite el dictamen siguiente :
1 . La Comisión considera que el proyecto de decreto
traslada a la legislación nacional las disposiciones admi
nistrativas de la Directiva del Consejo 82/714/CEE.
2. La Comisión invita al Góbierno francés a que
confirme que la clasificación de las vías navegables y las

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1986.

Por la Comisión

Stanley CLINTON DAVIS
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 301 de 28 . 10 . 1982, p . 1 .
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